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AGUA lnformac¡ón juridica y reglamentaria

CAPITULO I

INFORMACION JURIDICA Y REGLAMENTARIA

1.1 Antecedentes

Como parte del mandato constitucional que da origen a La Comisión Estatal del
Agua de Jalisco (CEAJ), está su partic¡pación activa en la elaboración y propuesta
anual de las estructuras tarifarias por los servicios de agua potable y alcantarillado
de los municipios del Estado de Jalisco. Lo anterior encuentra sustento en la Ley
del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, conforme a lo establecido en
sus artículos 100 y 1 01 Bis.

Bajo este contexto así como de la situación actual que guardan las estructuras
tarifarias en materia de agua potable en el estado de Jalisco, la CEAJ ha planteado
la ejecución de un estudio tendiente a la formulación de una nueva propuesta
tarifaria para el organismo operador del municipio de Juanacatlán, mediante la cual
se logre el fortalecimiento integral y la autosuf¡c¡encia financiera de la Dirección de
Agua Potable, área administrativa cuya finalidad es la prestación, administración,
conservación y mejoramiento de los servicios de agua potable y drenaje en el
municipio. La estructura tar¡faria sería aplicable a partir del año 2017, mediante la
cual se logre el fortalecimiento integral del organismo operador y se alcance su
autosuficiencia operativa.

De acuerdo con la Ley de Aguas Nacionales el régimen tarifario de los servicios
públ¡cos domiciliarios debe orientarse por los criterios de eficiencia y suficiencia
financiera esto es, que la tarifa cobrada refleje los costos económicos de la

prestación del servicio y que no traslade a los usuarios el costo de una gestión

ineficiente y que las tarifas aplicables sean simples y transparentes.

En este sentido, la Ley de aguas nacionales de 1994, determinó que las entidades
prestadoras de los servicios públicos de agua potable y alcantar¡llado deben

calcular los costos de la prestación de servicios y definir las tarifas apl¡cando los

siguientes criterios:

Eficiencia económica: las tarifas no pueden trasladar al usuario los sobrecostos de

una mala gestión. Se parte del principio de que los usuarios no son los

responsables de la ineficiente gest¡ón por parte de la entidad prestadora de los

servicios públ¡cos.
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Neutralidad: cada consum¡dor tendrá el derecho a tener un tratamiento tarifario
igual que cualquier otro que ocasione costos iguales al prestador de los servicios

Suficiencia financiera: las tarifas deberán garanlizar la recuperación de los gastos

de administración y de los costos de operación, mantenimiento, expansión,
reposición y rehabilitación.

Simplicidad'. las fórmulas tarifarias se elaborarán de tal manera que se facilite su

comprensión, aplicación y control.

En términos generales se busca que el cobro sea justo para el usuario y que los

organismos responsables de la prestación de los servic¡os reciban los recursos
necesarios para garantizar la prestación de un buen serv¡cio en el corto, mediano
y largo plazo. Para esto se debe saber cuánto cuesta prestar dicho servicio, es
dec¡r, se deben calcular los costos económ¡cos o costos reales en que incurre el

municipio u organismo operador de los servicios, también llamados costos de
referencia.

Considerando el marco jurídico vigente, la autoridad que actúa como ente
regulador para promover la determinación de estructuras tarifarias para los

municipios y/o sus organismos operadores que prestan el servicio públ¡co de agua
potable, alcantarillado y saneamiento, es la Comisión Estatal del Agua.

En este contexto, la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, como ente normat¡vo
de la prestación de los servicios de agua en el Estado, presenta una propuesta de
estructura tarifaria para el ejercicio fiscal de 20'17 dirigida al municipio de
Juanacatlán, a fin de que sea considerada en la fijación de cuotas y tarifas durante
las sesiones del Consejo Tarifario correspondiente.

I .2 Objet¡vo del estud¡o

Para cumplir con el objetivo planteado, la metodología de trabajo a seguir en la
elaboración de la nueva estructura tarifaria contempla lo siguiente:

i) Realizar una recopilación y análisis detallado del marco normativo con el
propósito de interpretar correctamente el ordenamiento legal que rige la
construcción y autorización de las tarifas por los servicios de agua potable
y alcantarillado en el estado de Jalisco y en particular del municipio de
Juanacatlán.
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i¡) Realizar un diagnóstico sobre las condiciones actuales en que opera el área
de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado del municipio de
Juanacatlán, en los procesos administrativos de: registro y padrón de
usuarios, medición de consumos, facturación, cobranza y cartera venc¡da.

¡i¡) Análisis del sistema tarifario actual a efecto de determinar su efecto en los
ingresos reales del organismo operador e identificar áreas de mejora en la
estructura de precios por los servicios de agua potable y alcantarillado.

iv) Propuesta y elaboración del esquema tarifarlo aplicable en el año 2017 que
satisfaga los requerimientos jurídicos y operativos del municipio de
Juanacatlán.

v) Establecer los procedim¡entos para la actualización de las tarifas y cuotas
en materia de agua potable para los años venideros.

1.3 Marco legal

Considerando que el artículo 'l 15, fracción lll de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos consagra que "Los municipios tendrán a su cargo las
funciones y servicios públicos slgulenfes: A) agua potable, drenaje, alcantar¡llado,
tratam¡ento y disposición de sus aguas residuales. . .":

Que en su fracción lV dispone que "Los municipios admin¡strarán libremente su
hacienda, la cual se formará de C) /os rngresos derivados de la prestación de
serylclos públicos a su cargo", situación que establece la posibilidad de que los

municipios realicen el cobro de los servicios prestados a su mejor conveniencia.

En este sentido, la fijación de estructuras tarifarias para el financiamiento de los
servicios de agua potable drenaje, alcantarillado y saneamiento en el estado de
Jalisco y en particular en el municipio de Puerto Vallarta, se guían por el siguiente
marco legal:

Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municip¡os;

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios;

Ley de Gobierno y de la Administración Municipal;

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua potable

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Juanacatlán
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1.3.1 Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios

En la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, existen

algunos artículos que proporcionan la guía para llevar a cabo la prestación

del servicio público de agua potable y saneam¡enlo, así como para la

determinación de estructuras tarifarias y los precios a cobrar por los

servicios otorgados.

La más reciente modificación a la Ley del Agua para el estado de Jalisco se

publicó en el Periódico Oficial del Estado el día 21 de febrero de 2015 y

corresponde a lo establecido en el Decreto número 252971LX115, por el que

se reforman los artículos 35 fracciones ly ll, y 88; y se adicionan las

fracciones Xll, Xlll y XIV al artículo 35, y un artículo quinto transitorio a la

ley del agua para el estado de Jalisco y sus municipios.

Artículo 2. Para efectos de esta Ley y de las normas reglamentarias que se

expidan para su aplicación, se entenderá por:

Xlll. Comisiones Tarifarias. Los organismos o instancias con participación

ciudadana y social que se constituyan para realizar los esfudlos, formular y

en su caso aprobar el proyecto de las cuotas y tarifas a que se refiere la

fracción XV del presente artículo;

XV. Cuota y tarifa E/ slsfema de precios unitarios que deben pagar los

usuarios como contraprestación por determinado uso del agua, rango de

consumo o descarga, en función del tipo de usuario, zona socioeconómica

o cualquier otro factor que apruebe la autoridad competente;

4
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Artículo 3. Se declara de utilidad pública .. . La planeación, estudio,

proyecc¡ón, ejecución, rehab¡l¡tación y mantenimiento, ampliación,

aprobación y supervisión de las obras y servicios necesarios para la

operac¡ón y admin¡stración de los sisfemas de agua potable, alcantarillado,

tratamiento y disposición de aguas residuales; además de la infraestructura

hídrica que se desfina para la acuicultura y al uso agrícola, agroindustrial,

pecuario y de conseruac¡ón ecológica. ..

Vll. La formación, modificación y manejo tanto de los padrones de usuarios,

como de las tarifas conforme a las cuales serán causados /os derechos por

la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado,

tratamiento y disposición de aguas residuales.

Artículo 6. Los usos específicos correspondientes a la prestación de los

servicios de agua potable alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas

resrdua/es a que se refiere esta Ley, se considerarán en su caso, dentro del

uso públ¡co urbano y son /os slgulenfes:

l. Habitacional;

ll. Comercial;

lll. lndustrial;

lV. Servicios de hotelería;

V. Uso en instituciones públicas o que presten sevicios públicos;

Vl . Mixto comercial; y

Vll. Mixto Rural.

Articulo 8. Es de interés público la constitución e integración del Slsfema

Estatal del Agua, como el instrumento para la coordinac¡ón del desarrollo
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hídico de la Entidad, que estará a cargo de la Comisión Estatal y

comprenderá .. .

lX. La proposición de políticas públicas, estrateg¡as, lineamientos,

programas, instrumentos específicos, metodologias y procesos para el

establec¡miento y operación sustentable de un sistema financiero integral

para el desarrollo hídrico del Estado

Artículo 11. En los términos de la fracción lX del a¡fículo fl e/ Slsfema

Estatal Financiero del Agua es un subsistem a formal del Sistema Estatal del

Agua y tendrá por objeto: . ..

l. Establecer la coordinación entre los diversos secfores e instituciones

vinculados con los recursos hídricos y su gestión, así como con las

economías y finanzas del agua;

lll. Valorar el agua en términos soc/a/eq económicos, financieros y

ambientales, reflejar el verdadero valor del agua y promover la

corresponsabilidad social que conlleva su gestón integrada con equidad y

sustentabilidad;

Artículo 12. Para su consolidación, el Sistema Financiero Estatal del Agua

responderá a /os slguienles lineamientos:

lV. La realización de estudios financieros y tarifarios y los lineamientos que

establezca la Comisión para la definición y actualización de cuotas y tarifas

por servicios de agua dando el soporte para su autoización, reflejarán el

costo real de /os servrbios;
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Vl. Cualquier subsidio para pago de /os serv/bios hídicos para la población

marginada o falta de recursog se otorgará en forma casuistrca y explícita,

y en este caso deberán plantearse los proced¡mientos para delimitar su

discrecionalidad en el Reglamenfo. Los subsldlo s no se otorgarán mediante

cuotas o tarifas subsidiadas. Para fines financierog fales subsrdios serán

considerados como un costo del serv¡c¡o;

Artículo 13. Los usuarios de aguas de jurisdicción estatal, así como de los

servicios públicos de suministro de agua potable, alcantar¡llado, tratamiento

y reutilización de aguas residuales, los correspondientes al riego agrícola, y

la sociedad organizada en general, podrán participar en la planeación,

programación, construcción, administración, operación, supervisión o

vigilancia de /os serylclos y slsfemas hidráulicos, así como el cuidado y uso

eficiente del agua y la preservación de su calidad, a través de:

lV. Los Consejos Tarifarios

l. El agua es un recurso natural limitado, dotado de valor económico y su

acceso para las actividades vitales constituye un derecho de fodos /os

habitantes de Jalisco;

V. El que contam¡ne el agua será responsable de su tratamiento ya sea a

través de medidas que adopte directamente o bajo el pago de coslos de

7
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recuperación en condiciones que no afecten el medio ambiente e impliquen

su reutil¡zación.. .

Artículo 21. La Comisión, organismo descentralizado del Gobierno del

Estado con personalidad jurídica y patrimonio propios, será el organismo

que coordine, planifique y regule /os usos del agua en la Entidad, con

funciones de derecho público en materia de la gestión de las aguas de

jurisdicción estatal y de sus blenes públicos inherentes y funciones de

autoridad administrativa, con autonomía técnica, ejecutiva, administrativa,

presupuestal y de gestión, para la consecución de su objeto, la realización

de sus funciones y atr¡buciones y la emisión de actos de autoridad que la

presente Ley dispone para ésta. La Comisión tendrá su domicilio social en

la capital del Estado y su integración y funcionamiento se norma por esta

Ley y su Reglamento.

A¡7ículo tM. Los Municipios, en los términos del añículo 11 5 de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos y del articulo 79 de

la Constitución Política del Estado de Jalisco, tienen a su cargo /os servrclos

públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus

aguas residuales, observando lo establecido en esta Ley y las dlsposlclones

de la Ley de Aguas Nacionales, considerando como servicios públicos todos

aquellos prestados a usuarios que no posean derechos propios de

explotación de aguas o veñido a cauces nacionales o de jurisdicción estatal.

Artículo 45. De acuerdo con los términos del artículo 115 constitucional y

la Ley de Aguas Nacionales, conesponde a los Municipios el saneamiento

de las aguas resrduales de /os servrbios a su cargo, por lo que el servicio de

saneamiento será inherente a la prestación del servicio de agua potable, lo

mismo que el pago de derechos y sanciones por veftido a cauces

nacionales o de juisdicción estatal.
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Artículo 48. Para la prestación de /os serylclos públicos de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas

residuales, los ayuntamienlos esfán facultados para:

l. Administrar en forma directa esfos serylclos de conformidad a lo previsto

en el añículo 51 de este cuerpo normativo;

ll. Constituir organismos operadores descentralizados municipales o

intermunicipales y en su caso, fijar las bases para la integración y operación

de la Comisión Tarifaria, de conformidad a las previsiones que para tales

efecfos se establezcan en los instrumenlos de su creación . ..

Arlículo 49. Los Organismos Operadores Descentralizados tendrán

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y

adm¡nistrativa, con las atribuciones que esfab/ece esfa Ley, su Reglamento,

los ordenamientos municipales y su instrumento de creación.

Dichos organismos deberán const¡tu¡rse por acuerdo de /as dos terceras

pañes de los integrantes de los ayuntamientos respectivos de conformidad

con lo que señale la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal

del Estado de Jalisco.

A¡tículo 51. Las cuotas y tarifas que se apliquen a los servicios de agua

potable, drenaje, alcantarillado, tratam¡ento y d¡sposición f¡nal de sus aguas

residuales, serán aprobadas, autorizadas y/o determinadas por /as

siguienfes instancias:

I

l. Los municipios podrán proponer observando el artículo 101 B¡s de la

presente ley, las cuotas y tarifas para que a propuesta del pleno del

ayuntamiento, sean aprobadas por el Congreso del Estado, en el capítulo

correspond¡ente de la Ley de /ngresos Municipal.
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ll. Para elcaso de los municipios convenidos con una OPD estatal para la

prestación del servicio de agua potable, los municipios podrán proponer en

la contribución la aplicación de la fórmula establecida en el artículo 101 Bis,

para que sea aprobada por el Congreso del Estado, y la Comisión Tarifaria

determinará las cuotas y tar¡fas.

lll. Para el caso de los municipios que cuenten con organismos operadores

municipales para la prestación del servicio de agua potable, los municipios

podrán proponer en la contibución la aplicación de la fórmula establecida

en el aftículo 101 Bis, para que sea aprobada por el Congreso del Estado,

y la Comisión Tarifaia determinará las cuotas y tarifas.

Artículo 52. Los organismos operadores ejercerán las facultades y

cumplirán las obligaciones que establezca el instrumento de su creación o

concesión, además de /as slguienfes:

Xll. Promover la participación social de /os usuarlos y de la sociedad

organizada en general, en la realización de estudios de cosloq lnverslones,

cuotas y tarifas;

Xlll. Elaborar a través de la Comisión Tarifaria la propuesta para establecer

ó revisar las cuotas o tarifas para determinar los pagos en contraprestación

a sus servicios, en los términos que establece la presente Ley;

XlV. Enviar la propuesta de cuotas y taifas a la Comisión tarifaria para su

análisis;

XV. Autorizar las cuotas y tarifas para determinar el pago que deben realizar

sus usuanbs, como contraprestación por los serylcios que reciben, generan

o demandan a través de la Comisión Taifaria. ..

10
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XVlll. Aplicar /as cuofas y tarifas por la prestación de los servicios que

corresponda

Artículo 62. Las Comisiones Tar¡far¡as que se constituyan para realizar los

esfudios y formular las propuestas de cuotas y tarifas de /os s,stemas de

servrbios públ¡cos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición final de sus aguas residuales, se integrarán en forma

permanente . . .

A¡1ículo 63. Los enfes estab/ecidos en el aftículo 51 de este cuerpo

normativo en la formulación de estudios, de las propuestas de cuotas y

tarifas de /os slsfemas de servicios públicos de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratam¡ento y disposición final de sus aguas residuales y en

su caso, su actualización, tendrá las siguientes facultades:

l. Diseñar o actualizar las cuotas y tarifas, observando en todo momento el

¡mpacto en la economía de /os usuarios así como en el aumento de los

precios de /os bienes y servic¡os, de conformidad con /as bases generales

que establece el artículo 101 Bis de la presente Ley;

ll. Verificar que /as cuofas y taifas propuesfas sean suficientes para cubrir

/os cosfos derivados de la operación, mantenimiento, sustitución,

11

Artículo 54. En los términos de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal y de esta Ley, los municipios elaborarán su reglamento

de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, el cual

establecerá las particularidades de /os sisfemas y servicios a su cargo, la

forma de cuant¡f¡cac¡ón de /os serylcios prestados y su cobro, así como de

las relaciones entre el prestador de los serv¡c¡os y los usuar¡os, incluyendo

sus derechos y obligaciones.
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rehabilitación, mejoras y administrac¡ón de los sisfemas de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas

residuales;

lll. Solicitar a la Comisión Estatal del Agua, al Municipio o al Organismo

Operador la información y asesoría que requieran para la elaboración de

es¿udios, de las propuestas de cuotas y tarifas y en su caso, su

actualizac¡ón;

V. Presentar el proyecto de cuotas y taifas aprobado, al Ayuntamiento o su

organismo operador, según corresponda, a más tardar el treinta de

septiembre anterior al año cuando tendrán aplicación;

Vl. Proponer políticas públicas para la mejor aplicación de las tarifas a los

usuarlos, de acuerdo a /os consumos, características y usos de /os predios;

Vll. Proponer las políticas y lineamientos medianfe /as cuales será viable el

subsrdio de tarifas, cancelación de adeudos o de sus accesorios; como

acciones a efecto de promover y hacer efectivo el derecho al agua potable

y el saneamiento como un derecho humano esencial para el pleno disfrute

de la vida y de todos los derechos humanos;

Vlll. Designar al consejero que desempeñará la función de secretario

técnico; y

lX. Las demás que establezca la presente ley, su reglamento y los

reglamentos municipales

Articulo 83. Los seryiclo s públicos municipales de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición final de las aguas residuales,

co mp renderán /as acfiyrUades s i gu i e ntes:

12
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Vll. La determinación, emisión, y cobro de cuotas, tarifas y otras

apoftaciones que se causen en pago por la prestación de los servrbros

correspondientes . . .

Ar7ículo 95. El sistema de cuotas y tarifas por los servicios públicos de agua

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de las aguas

resid u ales d eberá propic i a r:

l. La sostenibilidad de /os servicios públicos;

ll. La adecuación de la demanda de los servicios a los requerimientos

suficientes para satisfacer las necesldades vitales y sanitarias;

lll. El acceso de la población de bajos rngresos a /os servrcios públicos de

agua potable y saneamiento como un derecho humano esencial para el

pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos, considerando su

capacidad de pago;

lV. Una mayor capac¡dad de los municipios para la prestación de los

servicios públicos y el crecimiento de la oferta; y

V- La orientación y planeación del desarrollo urbano e industrial.

Artículo 97. Las cuotas y tarifas por la prestac¡ón de /os servicios públicos

de agua potable, drenaje, alcantar¡llado, tratamiento y disposición final de

/as aguas residu ales comprenderán :

XlV. Uso habitacional;

XV. Uso comerc¡al;

XVl. Uso Mixto Habitacional/Comerc¡al;

13
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XVll. Uso lndustrial;

XVlll. Uso de Serviaos en lnstituciones Públicas;

XlX. Uso en Servlcios de hotelería;

XX. Servicios de Alcantarillado de aguas pluviales;

XXl. Servicios de Alcantarillado para uso habitacional;

XXll. Servicios de Tratamiento de aguas residuales provenientes de uso

habitacional;

XXlll. Servicios alcantarillado para /os usos no habitacionales;

XXIV. Servicios de Tratamiento de aguas residuales provenientes de usos

no habitacionales...

Artículo 98. El procedimiento para la determinación o actualización de las

cuotas y tarifas se integrará con:

l. La elaboración del proyecto de cuotas o tarifas conesponderá a los

organismos operadores esfafa/es, municipales, o a /os ayuntamientos,

según sea el caso.

ll. La autorización de las cuotas y tarifas de /os servlclos será por las

instancias establecidas en el artículo 51 de la presente Ley.

Una vez aprobadas /as cuofas y tarifas deberán ser publicadas en el

Periódico Oficial del Estado y en las Gacetas Municipales correspondientes.

Articulo 101 Bis. Las cuotas y tarifas deberán ser suflclentes para que los

Organismos Operadores puedan hacer frenfe a /os cosfos de la operación,

el mantenimiento y administración; la rehabilitación y mejoramiento de la

infraestructura ex¡stente; la amoftización de las inversiones realizadas; los

gastos financieros de /os pasivos; y las inversiones necesarias para la

expansión de la infraestructura.

14
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Tn: tarifa en el año n. Unidad de medida en pesos por metro cúbico: $/m3

CFn: estimación de /os cosfos fijos del año n. Unidad de medida en pesos.'

$.

CVn: estimación de los costos variables del año n. Unidad de medida en
pesos: $-

CFln: estimación de los costos financieros del año n. Unidad de medida en
pesos: $.

DAn: depreciación y amoftización de los activos en el año n. Unidad de
medida en pesos: $.

Fln: fondo de inversión para la ampliación y mejoramiento de los seryrclos
en el año n. Unidad de medida en pesos: $.

VDn: volumen demandado por la población en el año n. Unidad de medida
metros cúbico: m3.

n: año bajo anállsrs.

La determinación de las cuotas y farlfas se hará de acuerdo a la fórmula
anterior, previa aprobación del Congreso del Estado a propuesta de los
municipios, en la que se deberán considerar /os esfados financieros y
balances de los últimos doce meses a la fecha de la determinación de la
tarifa, debidamente aprobados por el órgano de gobierno del Organismo
Público Descentralizado del que se trate.

Para el cálculo de las cuotas y tarifas de cada organismo operador, no se

tomarán en cuenta las aportaciones que hagan los gobiernos Estatal,

Federal y Municipal, o cualquier otra ¡nstanc¡a pública, privada o soc¡al,

dentro del concepto de Fondo de lnversión.

Iodos /os entes establecidos en el artículo 51 de esta Ley deberán aplicar

esta fórmula para obtener cuotas o tarifas de acuerdo a los diversos esfratos

de la población y a los diversos usos identificados en su zona o zonas de

cobe¡tura, debiendo susfÍurr los valores de cada costo der¡vado de la
operación, el mantenimiento y administraciÓn de /os slstemas; /a

Las condiciones anteriores se podrán expresar bajo la siguiente fórmula:

7¡ = (CFn + CVn + CFln + DAn + Fln) /VDn (11.1)

donde:
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rehabilitac¡ón y mejoramiento de la infraestructura existente; la amo¡tización
de las ¡nvers¡ones realizadas; /os gaslos financieros de los pasivos; y las

inversiones necesarlas para la expansión de la infraestructura que

correspondan a las características del organismo operador en pañicular,

debiendo tomar en cuenta la evolución prevista en las eficiencias física,

comercial, operativa y financiera.

Iodos /os entes establecidos en el artículo 51 de esfe cuerpo normativo

deberán emitir, con base en la fórmula anterior, las tarifas correspond¡entes
a la prestación de los diferentes servicios:

l. Abastecimiento de agua potable;

ll. Drenaje;

lll. Recolección, tratamiento y disposición de aguas residuales;

lV. lncorporación a los servicios;

V. Manejo y control de aguas pluviales

Para la ejecución de obras de infraestructura hidráulica que se requieran
para el control de inundaciones y manejo de aguas pluviales la Comisión
hará del conocimiento a las Comisiones Tarifarias, comités o ayuntamientos
de las obras que se requieran, así como los montos de inversión requeridos
para su ejecuc¡ón a fin de que se consrderen para la determinación de la
tarifa o del porcentaje de la tarifa destinado a dichas obras.

Iodos /os entes establecidos en el artÍculo 51 de esta Ley podrán tomar en

cuenta los tipos y estratificación de usuario para desarrollar estrategias de

subsrdios cruzados a corto, mediano y largo plazo, o focalizados para su

aplicación.
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Las disposiciones relativas a la determinación de estructuras tarifarias, se
encuentran señaladas en los siguientes artículos.
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Atúículo 1'. El presente ordenam¡ento tiene por objeto reglamentar la Ley
del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como establecer
/as disposrcio nes normativas que sirvan como referencia a los
ayuntamientos y Organismos Operadores para la prestación de /os servlcios
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición
final de las aguas residuales, y para aprobar y exped¡r los reglamentos y
dlsposlclones para la constitución, integración y operac¡ón de sus
respeclivos ConseTbs Tarifarios, en los térm¡nos previstos en la Ley, a efecto
de promover y hacer efectivo el derecho al agua potable y el saneamiento
como un derecho humano ...

Artículo 81-4. Los reglamentos que se emitan para la constitución,
integración y operación de los Consejos Tarifarios a que se refiere la Ley,

deberán sujefarse a lo siguiente:

ll. Cuando /os servrbios sean presfados total o parcialmente a través de
organismos operadores privados, la integración y operación de los

ConseTbs Tarifarios se apegará a lo que establezca la conces¡ón respect¡va,

la Ley y este Reglamento;

lll. Para la incorporación de la sociedad en la integración de los ConseTbs

tarifarios, se promoverá preferentemente la participación de representantes

de asociaciones a /as que hace referencia la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, u organismos

ciudadanos con mayor actividad económica, educativa o social en el
municipio o municipios de que se trate que sean usuarlos de /os servrcios.

En el caso de que no ex¡stan formalmente establecidas las agrupaciones

mencionadas anteriormente, los munic¡pios y organismos operadores

impulsarán su conformación ante las instancias que correspondan ...

Attícuto 81-C. Los acuerdos de los Conseios Tarifarios se aprobarán con

una votación calificada de /as dos terceras partes de sus m¡embros con

derecho a voto, respecto a los siguientes temas,
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l. En caso de que los serylclos sean prestados a través de organismos
descentralizados municipales o intermunicipales o por el Estado, serán
ésfos qurenes constituyan sus Corse./bs Tarifarios a través de su órgano
de gobierno.
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/.- Las cuofas o tarifas, En el caso de que no se alcance la mayoría
calificada, se someterá a una segunda votación dentro de los siguientes tres
días hábiles, en la que se requerirá una mayoría simple, tomando en
consideración lo establecido en el a¡tículo 101 Bis de la Ley;

lll.- Las propuesfas de políticas públicas para la mejor paliación de las

tarifas a /os usuarlog de acuerdo a los consumos, características y usos de
los predios.

Artículo 98. Las cuotas y tarifas aprobadas por /os ConseTbs Tarifarios
serán publicadas en /as gacetas municipales correspondientes o, en su
caso en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" a costa del Ayuntamiento
u Organismo Operador, según sea el caso, a más tardar el 31 de diciembre
del año inmediato anterior a su vigencia.

Artículo 100. Además de las estructuras tarifarias par el cobro de los
servicios que cubrirán los gastos e rnverslones del organismo operador para
administración, operación, mantenimiento, rehabilitación y mejoramiento de
/os servicios, amorfización de las inversiones realizadas y /os gasfos
financieros de /os paslvos, se tomará en cuenta la evolución prevista en las
eficiencias física, comercial, operativa y financiera y se determinarán los
importes de coslo marginal por litro por segundo de la ampliación de
capacidad de los servicios de agua potable y saneamiento, /os cuales
incluirán fodos /os cosfos de infraestructura para la prestación de los
mismos, exceptuando /as redes secundarias de agua y alcantarillado, las
cuales deberán ser a cargo de los interesados.

TERCERO TRANSITORIO. En caso de que por cualquier circunstancia los
municipios u organismos operadores, no hubieren constituido sus Consejos
Taifarios en los plazos establecidos en la Ley para la determinación de las
cuofas o tarifas para el ejercicio fiscal 2013, serán los propios municipios u
organismos operadores, según sea el caso, quienes actualicen /as cuotas
o tarifas vigentes conforme al índice nacional de precios al consumidor al
mes de noviembre de 2012, y ordenen su publicación en las gacetas
municipales correspondientes o, en el Periódico Oficial 'El Estado de
Jalisco" a más tardar el 31 de diciembre del año inmediato anterior a su
vigencia .. .
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1.3.3 Ley de Gobierno y de la Administración Municipal

En la Ley de Gobierno y de la Admin¡stración Municipal, las disposiciones

en materia de estructuras tarifarias, cuotas y tarifas para el servicio público

de agua potable, alcantarillado y saneamiento, son los siguientes:

Articulo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las sigulenfes

l. Presentar al Congreso del Estado las iniciativas de sus /eyes de rngresos

a mas tardar el día 31 de agosto de cada año; en caso de no hacerlo, se

tomarán como iniciativas las leyes que hubiesen reg¡do durante el año fiscal

inmediato anterior. Los ayuntamientos pueden solicitar al Congreso del

Estado /as ampliaciones que a su juicio ameriten sus /eyes de ingresos ya

aprobadas.

Vlll. Expedir y aplicar los reglamentos relativos a la prestación de los

serv,b,os de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición

de aguas residuales, conforme a /as bases generales definidas por las leyes

federales y estatales en la materia. . .

Arlículo 38. Son facultades de los Ayuntamientos

l. Proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en

materias mun¡c¡pales...

Artículo 75. Para /os efecfos de la fracción lV del artículo 115 de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos y del artículo 88 de

la Constitución Política del Estado, la Hacienda Municipal se forma con los

impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que anualmente
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propongan los Ayuntamientos y apruebe el Congreso del Estado; los

rngresos que establezcan las leyes fiscales a su favor y en todo caso con:

Articulo 76. Están exentos del pago de las contribuciones establecidas en

las fracciones I y lll del añículo anterior, /os brenes de dominio público de la

Federación, de /os esfados o los municipios, sa/vo que tales bienes sean

utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier

título, para fines administrativos o propósifos dlsflnfos a los de su obieto

público.

Artículo 94. Se consideran servicios públicos municipales /os slgulentes:

l. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus

aguas residuales .. .

Articulo 94-Bis. Son formas de coordinación y asociación municipal

l. Simple interna: la celebrada entre dos o más municip¡os del estado, a

través de convenios de coordinación y asociación aprobados por los

ayuntam¡entos respecfivos, srn que se requiera intervención del Estado...

Artículo 97. Los Municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos,

pueden coordinarse para la más eficaz prestación de /os servrbios públicos

o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan.

1.3.4. Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco incluye disposiciones

relativas a la determinación de estructuras tarifarias y de las cuotas y tarifas

a cobrar por parte de los municipios y sus organ¡smos operadores, a saber:

20
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Atúículo 1.- La Hacienda Pública de los municipios del Estado de Jalisco,

para cubir los gasfos de su administración, percib¡rá en cada ejercicio

físcal /os ingresos derivados de /os ¡mpuestos, contribuciones

especiales, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones

que se eslab/ezcan en las leyes fiscales y convenios de coordinación

subscrifos, o que se subscriban, para tales efecfos.

Artículo 5.- Son derechos, las contraprestaciones establecidas en la ley,

por los serv¡c¡os que presten los municipios en sus funciones de Derecho

Público.

A¡tículo 132. Los mgresos que por concepto de derechos obtenga el

Municipio, procederán de la prestación de los siguientes seryiciosj

V. Agua y alcantarillado.

Atfículo 157. La regulación de los derechos o cualquier otro ingreso que

se establezcan por la prestación de los sery/cios públicos de agua potable,

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales y los

procedimientos para su determinación, se sujetarán a lo previsto en la Ley

del Agua para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios.

TERCERO. Los Ayuntamientos procederán a emitir los reglamentos

municipales para regular la prestación de /os servrclos de agua potable,

alcantarillado, drenaje y tratamiento de sus aguas residuales, conforme a

sus atr¡buc¡ones constitucionales y /as dlsposlciones que se establecen en

el presente decreto y en la Ley del Gobierno y la Administración Municipal.
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CUARTO. Los Ayuntamienfos y /os organismos operadores deberán

constituir, integrar y operar su respectivo consejo tarifario, en un término no

mayor de treinta días naturales contados a partir del día siguiente de la

entrada en vigor del presente decreto.

Los ConseTbs Tarifarios deberán establecer la tarifa para el eiercicio fiscal

2013 a más tardarel 30 de septiembre de 2012. En caso de que no se haya

realizado en dicha fecha, se actualizarán las tarifas vigentes conforme al

índice nacional de precios al consumidor al mes de noviembre de 2012, para

su vigencia a partir del año 2013.

QUINTO. Los Ayuntamienfos y sus organismos operadores, para asum¡r la

administración de los servicios públicos de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, con la

atribución de autorizar sus cuotas o tarifas conforme las disposiciones de la

presente Ley, será necesario hayan cumplido con:

l- Constituir el Consejo Tarifario, de conformidad con las disposiciones de la

presente Decreto; y

ll. Formular y aprobar los ¡nstrumentos administrativos necesarios para

adecuarse a /as presenfes reformas.

SEXIO. A partir de la fecha cuando el Ayuntam¡ento y sus dependencias u

organismos asuman la administración de los servrclos públicos de agua

potable y saneamiento en los términos de las reformas y adiciones que se

autorizan, se derogarán fodas /as disposlclones que se opongan a lo
establecido en el presente Decreto, en el ámbito de aplicación

correspondiente a ese Municipio.

1.3.5 Reglamento Para La Preslación De Los Servicios De Agua Potable,

Alcantarillado del Municipio de Juanacatlán, Jalisco

22



I nform ación ju rídica y regl a m e nta ria

Con el objeto de establecer las medidas necesarias para la prestación

de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, el 28 de

febrero de 2014 el Ayuntamiento aprobó un reglamento para la prestación

de los servicios de agua potable en el municipio el cual fue publicado en la

Gaceta Municipal el 30 de marzo del mismo año.

Arfículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer /as

medidas necesarias para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillado y saneamiento, y se expide de conformidad con el

articulo 1 1 5 fracción lll inciso a) de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido por el

articulo 79 fracción lde la Constitución Política del Estado de Jalisco;

así como lo dispuesto por los aftículos 6, 44, 45, 52,83, 84, 86, 87, 88, 89,

90, 91, 92, 93, 94, 97, 98, 99, 100, 101 y 102 de la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios; 41, 64,65, 66,67,68, 69,70,72,73,

74, 75, 76, 77 y 78del Reglamento de la Ley del Agua para El Estado de

Jalisco y sus Municipios; 94 fracción lde la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 56,67, 68,69,70,

71,72,73, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131 y 132 de

la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

Las disposiciones en materia de determ¡nación de estructuras y fijación de

precios para las cuotas y tarifas del servicio público de agua potable,

alcantarillado y saneamiento, son las que se citan a cont¡nuación:

A¡Ticulo 4.- Para /os efecfos de este Reglamento, se entiende por.
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lX. Cuota: Contraprestación que deben pagar los usuarios de agua al

organismo operador por la utilización de los servicios prestados por

esfe,

lXL. Tarifa: Los precios estab/ecrdos en Ley de lngresos que deben

pagar los usuarlos como contraprestación por determinado uso, rango

de consumo o descarga, en función del tipo de usuaio, zona

socioeconómica, o cualquier otro factor que apruebe la autoridad

competente.. .

A¡tículo 7.- Para el cumplimiento de sus objetivos, la direcc¡ón de agua

potable y alcantarillado y sus organismo s auxiliares tendrá las slguienfes

facultades y obligaciones: :

Xl. Elaborar la propuesta de /os esfudlos tarifarios con base en /os cosfos

de /os servrcios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento

en el municipio, considerando como mínimo /as partidas

presupuesfa/es de gastos de adm¡n¡stración, operación, rehabilitación y

mantenimiento; ....

Articulo 46.- Las tarifas autorizadas deberán ser suflclentes para cubir
/os costos derivados de la operación, mantenimiento, sustitución,

rehabilitación, mejoras y administración del slsfema de agua

potable, alcantarillado y saneamiento, /as cuofas por derechos federales y
garantizar la continuidad de /os serylcros a los usuaios.
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ArTiculo 49.- Los serwbros que la dirección y organismo(s) auxilia(es)

proporciona deberán suTelarse a alguno de los siguientes regímenes:

l. Servicio de cuota fija; y

ll. Servicio medido.

Artículo 50.- Las tarifas de /os servlclos, bajo el régimen de cuota fija, se

clasificarán según la Ley de lngresos.

Artículo 51. La estructura de tarifas de /os servrbios, bajo el régimen de

servicio medido, se clasificará en las siguientes categorías:

l. Habitacional:

Utilización de agua en predios para uso habitacional, destinada al uso

particular de las personas y del hogar, así como el r¡ego de jardines y de

árboles de ornato en éstos; incluyendo el abrevadero de animales

domésticos, s¡empre gue esfas últimas dos aplicaciones no const¡tuyan

actividades lucrativas;

Cuando el consumo mensual no rebase los 14 m3 (volumen base para

abastecer a una familia de hasta 4 habitantes con una dotación diaria de

agua de 100 litros por persona), se aplicará la tarifa básica establecida en

la Ley de lngresos, y por cada metro cúbico adicional un precio diferente,

de acuerdo a los siguientes rangos:

De 15 a 20 ms

De 21 a30m3

De31 a50m3

De 51 a70m3

De 71 a 100 ms

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante.

zi)
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Utilización del agua en inmuebles

negociaciones, establecimientos y

comercialización de bienes y servicios.

I nfom ación ju rídica y reglamenta ri a

de fábricas, empresas,

oficinas dedicadas a la

Cuando el consumo mensual no rebase los 14 m3, se aplicará la cuota

mínima, y por cada metro cúbico adicional un precio diferente, de acuerdo

a los siguientes rangos:

De15a20m3

De21 a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante.

La dirección deberá contabilizar las cuotas separadas correspondientes

el uso comercial del habitacional del agua, en aquellos inmuebles donde

concurran ambas actividades, a través de tomas independientes;

lll . lndustrial:

Utilización de agua en procesos de extracción, conservación o

transformac¡ón de materias primas o minerales, el acabado de productos

o la elaboración de safisfacloreg así como la que se utiliza en calderas, en

dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro de la

empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier

tipo de sustancias y el agua aún en estado de vapor que es usada

para la generación de energía eléctrica; lavanderías de ropa; lavado de
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automóviles y maquinar¡a; o para cualquier otro uso o aprovechamiento de

transformación;

Cuando el consumo mensual no rebase los 14 m3, se aplicará la cuota

mínima, y por cada metro cúbico adicional un precio diferente, de acuerdo

a /os slguienfes rangos:

De15a20m3

De21 a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante.

lV. Servicios de Hotelería:

Uso comercial que se hace en hoteles, t¡empos compadidos, moteles,

búngalos, cabañas, condominios con servicio de hoteleria, y en otros

inmuebles donde se comercializa con alojamiento temporal por períodos

inferiores a /os sels meses;

Cuando el consumo mensual no rebase los 14 m3, se aplicará la cuota

mínima, y por cada metro cúbico adicional un precio diferente, de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 15

De 21

De 31

De 51

De 71

20 m3

30 m3

50 m3

70 m3

100 m3

a

a

a

a

a
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De 101 a 150 m3

De 1 51 m3 en adelante

V. lnstituciones Públicas o que Prestan Serylclos Públicos:

La utilización del agua para el r¡ego de áreas verdes de propiedad

estatal y munic¡pal, incluyendo la captación de agua en embalses para

conservar las condiciones ambientales, el equilibio ecológ¡co y para el

abastecimiento de las instalaciones que presten servicios públicos;

Cuando el consumo mensual no rebase los 14 m3, se apl¡cará la cuota

mínima, y por cada metro cúbico ad¡cional un precio diferente, de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 15 a 20 m3

De21 a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3
De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 1 51 m3 en adelante

Vl. Mixto Comercial:

Utilización de agua en predios de uso habitacional, cuando se realicen

en el mismo predio en pequeña escala, actividades propias del uso

comercial con fines de supervivencia familiaS

Cuando el consumo mensual no rebase los 14 m3, se aplicará la cuota

mínima, y por cada metro cúbico ad¡cional un precio diferente, de acuerdo

a /os sigulentes rangos:

28
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De15a20m3

De21 a30m3
De31 a50m3
De 51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 1 51 m3 en adelante.

Vll. Mixto Rural:

Aplicación de agua en predios para uso habitacional, cuando se realicen en

el mismo predio en pequeña escala, actividades propias del uso

agropecuario con fines de supervivencia familiar;

Cuando el consumo mensual no rebase los 14 m3, se aplicará la cuota

mínima, y por cada metro cúbico adicional un precio diferente, de acuerdo

a /os slgulenfes rangos:

De 15 a 20 m3

De 21 a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 1 51 m3 en adelante

Artículo 52.-En la cabecera municipal y las delegaciones, /os predlos

baldíos pagarán Mensualmente el 50% de la cuota base marcada en la ley

de ingresos para usuarios de tipo Habitacional.

Artículo 61.- Para la determinación y actualización de las tarifas
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y cuotas, la dirección propondrá estructuras tarifarias, misrnas que deberán

garant¡zar la suficiencia económica del organismo y del servicio, así

como el cumpl¡miento de las contribuciones federales y estatales;

dichas estructuras deberán env¡arse a la Com¡sión, qu¡en realizará la

rev¡s¡ón técnica del mismo, emitiendo su opinión al respecto con las

recomendaciones que sug¡era. Posteriormente, las estructuras tarifarias

deberán remitirse al Ayuntamiento para su aprobac¡ón y correspondiente

incorporación al cuerpo de la Ley de lngresos, que será turnada al H.

Congreso del Estado para su autorización definitiva.

Articulo 62.- Las estructuras tarifarias de /os servlcios deberán responder

al conten¡do previsto en la Ley del Agua y su Reglamento

AtTiculo 76.- El Ayuntamiento podrá establecer subsidio a /os usuarios

sobre el monto de pago por uso de los serylclos, el cual será considerado

como un gasto social, cuyo monto deberá ser tomado de las paftidas

correspondientes e integrado en su totalidad a las cuentas de la dirección.

Artículo 77.- Los beneficios a que se refiere el añículo anterior, podrán ser

aplicables a:

l. lnstituciones cons¡deradas de beneficencia social, en los términos de las

leyes en la materia;

ll. Usuarios debidamente tipificados, tales como

a) Pensionados;

b) Jubilados;

c) Discapacitados;

d) Mujeres viudas; y

e) Personas que tengan (60) años o más.

1 .3.7 Consejo Tarifario
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En cumplimiento a lo establecido por la Ley del Agua del Estado de Jalisco

y sus Municipios, el organismo operador integró su Consejo Tarifario, el cual

es un órgano colegiado, ¡ntegrado con participación técnica y

representación ciudadana mayoritaria, cuya función principal es la de

elaborar las propuestas de cuotas y tarifas, así como analizat y evaluar el

costo real de los servicios de agua que prestan las estructuras

organ izaciona les operadoras del agua.
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CAPITULO II

INFORMACIÓN COMERCIAL Y FINANCIERA

2.1 Aspectosdemográficos

La Dirección de Agua Potable tiene la responsabilidad de prestar el servic¡o
de agua potable y alcantarillado y saneamiento en el municipio de
Juanacatlán, actualmente presta servicio a una población aproximada de 12

mil habitantes que significa un nivel de cobertura de aproximadamente el 89
por ciento de la población total, el resto se abastece por medio de acarreo de
agua o bien por sistemas de abasto independientes.

A nivel estatal la ciudad de Juanacatlán representa el 0.18% de la población

total del Estado de Jalisco.

otal

crecimiento I I .

Cobertura del servicio de
alcantarillado

Población sin servicios

Fuente: Elaboración propia con

14,407 14,563 14,715

12,794 12,932 13,067

888

13,240

91.9 91.9 91.9

1 ,167 1 ,1 80 1 ,192

INEGI y Proyecciones de CONAPO

Habitantes

o/o

Habitantes

información de

13,383 13,523

Cuadro 2.2 Proyección de población municipio de Juanacatlán

9,764, 9,820,,:: 9,872

Cuadro 2.1 Aspectos demográficos municipio de Juanacatlán, Jalisco

1 .O8% I 05% I 010k

Concepto Unidad de
medida 2015 2416 2017

f ndióé ¿e hacinamientó Hab/vivienda 4.2

Población con servicio de
agua potable

4.2

Cobertura del serv¡cio de

"Jriiiótrul" 
-- 

.,.,r, 
- 

11:

Población con alcantarillado
sanitario Habitantes

88.8

Municipici 2016 2417 2018 2019

Juanacatlán .,.rrr:r:

Restó. del Municipioril

Población Total

!

4,703 4,799 4,895 4,992
14,563 14,71514,407

Fuente: Elaboración propia con proyecc¡ones de CONAPO 2O10-20130.
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2.1 . Condiciones de la oferta de agua

A continuación se presenta un analisis de las condiciones que prevalecen en
cuanto al suministro de agua potable a la población en el municipio de
Juanacatlán-

Para efectos administrativos y de d¡str¡bución del agua potable el municipio
de Juanacatlán opera 6 subsistemas de abasto y distribución, independientes
entre sí, que se integran por las poblaciones de la cabecera municipal y un

subsistema por cada una de las delegaciones municipales existentes y cada
uno de estos subsistemas cuenta con sus propias fuentes de abastecimiento.
A continuación se enlistan los subsistemas de administración y distribución
de agua potable en Juanacatlán.

1.-

z--

J.-

4.-

4-

o.-

Cabecera Municipal

San Antonio Juanacastle

Rancho Nuevo

Ex Hacienda Zapotlanejo

Casa de Teja

Miraflores

Para la distribución del agua la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado
cuenta con 1'1 tanques de almacenamiento, con una capacidad total para el

almacenamiento de 1,200 m3, del total de tanques existentes, 5 están
ubicados en la cabecera municipal y 6 en las delegaciones adminisfativas
que integran los subsistemas de producción y abastecimiento.

Cuadro 2.3 Tanques de almacenam¡ento en la cabecera municipal de

Juanacatlán.

170

Total 845

Fuente: Dirección de Agua Potable de Juanacatlán

Tánqúe
ll

Capacidáill:if q' almacenár¡ié.nto
(m3)

115

125

., 310

Tateposco

La Mesita

El.Cerrito I
El'Cétrito 2

Cristo Rey
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Por su parte en el cuadro 2.4 se muestran las capac¡dades de los tanques de
almacenamiento con que cuentan las delegaciones administrativas para la
distribución del agua.

Cuadro 2.4 Tanques de almacenamiento en las delegaciones administrativas
del municipio de Juanacatlán.

120

Fuente: Dirección de Agua Potable de Juanacatlán

Tomando en cuenta las cifras que se presentan en los cuadro 2.3 y 2.4 se

tiene que en el 2016 la capacidad instalada de almacenamiento con que

cuenta el municipio de Juanacatlán para enfrentar la demanda de agua
potable es de 1,200 metros cúbicos.

Las fuentes de abastecimiento se integran por u n total de 1 0 pozos profu ndos

de los cuales 5 se utilizan para el suministro de agua a la cabecera municipal
y 1 para cada uno de los subsistemas municipales. En el cuadro 2.5 se
muestran las fuentes de captación del subsistema cabecera municipal y sus

respectivas capacidades de producción en litros por segundo.

Cuadro 2.5 Fuentes de captación del subsistema Cabecera Municipal en
Juanacatlán.

7

Fuente: Dirección de Agua Potable de Juanacatlán

34

Tanque
Capagidad de .i,:rrrrll

almátéñamiento 'rlt::

{m3)

110

30

50

45Delegacíón Miraflores

Delega§iétlCasade,tlIéja r,r:,,r,,.

Delegación Rancho Nuevo

Delegación San Antonio Juanacastle

déHaciéndaEXDe legación

Total :355

Fuente de' cáptación
Capáéidad

{los}

7

7
,:8

Pozo 3 El Carril
. Pozo 4 Los Carrillo . ,...

riPozo s Rañiho l-os CoñEs
Pozo 6 Los Nuño
Pozo 8 Cristo Rev

.Total 35
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Por su parte en el cuadro 2.6 se muestran los pozos de las delegaciones
adm¡nistrat¡vas

Cuadro 2.6 Fuentes de
Juanacatlán

captación en delegaciones municipales de

7

Fuente: Dirección de Agua Potable de Juanacatlán

La producción aportada por las fuentes de abastecimiento alcanzó en 201 5,
'1 .95 mlllones de m3, de los cuales 1 .10 millones de m3 corresponden al agua
procedente del subsistema Cabecera Municipal y el restante 44 por ciento se
captó mediante la extracción de agua de pozos de las delegaciones. En los
cuadros 2.7 y 2.8 se muestran la producción para el sistema de
abastecimiento de Juanacallán en el 2015.

Cuadro 2.7 Producción de agua en la cabecera municipal de Juanacatlán
(cifras en metros cúbicos de agua)

18.749 18,749 21,427 18,749 18,749

16.934 16.934 19.354 16,934 16.934

18,749 18,749 21,427 18,749 18,749

18,144 18,144 20,736 18,144 18,144

18,749 18,749 21,427 18,749 1A,749

18.144 18.144 20.736 18,144 18.144

18,749 18,749 21 ,427 18,749 18.745

18,749 ,, 18,7!9,,,, 21,427 18,749 18,749

18,144 18,144

18,749 18,749

18,144 18,144

20,736

21,427

20,736
','18,749 1.8,749 "' 18,749 '
220,752 220,752 252,288 220,752 220,752

Fuente: Elaborado con información de Direcc¡ón de Agua Potable de Juanacatlán.

35

5

12

5

Fuenté de capiación Capacidad

Pozor,San An!qIio
Rariehó Nuevd':lrr' I

Ex Hacienda Zapotlanejo
Gasl.deTeia,,
Miráflores ,,r::li:.'.:. .rir:lr

mfEa 32

I
,u,ron,,, 21'.427

Fuente de Captac¡órt

Los r'

Carrillo Cortés
Cristo Rey

Enero

Febrerq
Márzo

Abril
Mayq..

Junio'

Julio
Aoo¡lo
Septiémbre

Octubre

Noviembre
Diciéübre
Total

Med
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Cuadro 2.8 Producción de agua en las Delegaciones del municipio de
Juanacatlán (cifras en metros cúbicos de agua)

ffi
18.749 13,392 8,035 32,141 13,392

16.934 12.096 7.258 29,030 12,096

13,392

12,960
'13,392

18.144 12,960 7.776 31.104 12,960

13,392

13,392

12,960

8,035

8,035

7,776

13,392

13,392

12,960

6'1 1 ,168

125,829
89,878

215,706
53,927
89,878

18.749 13,352 8,035 32,141 13,392

18,144 12,960 7,776 31,104 12,960

18,749 13,392 8,035 32,141 13,392

220,7 52 157,680 94,608 378,432 157,680

Con base a todos los antecedentes antes mencionados sobre la captación de
agua para el año 2015 y considerando los niveles de eficiencia física de las
redes de distribución que para el año de referencia de acuerdo a los
indicadores de gestión del municipio las pérdidas de agua se estiman son del
orden del 43%, de la producción de agua potable que se entrega para su

distribución mediante la infraestructura existente, en el cuadro siguiente se
muestra la oferta de agua derivada de descontar las pérdidas de agua a la
producción observada en las fuentes de captación.

Cuadro 2.9 Oferta de agua potable municipio de Juanacatlán (2015)

,186,3841

Jb

8,035 32J41 13,392

18,1,14 7,776 31,104 12,960

18,745 8,035 32,141 13,392

I 18,749

18,144

Fuente: Elaborado con informac¡ón de Dirección de Agua Potable de Juanacatlán.

I
:':".=h-il:l

I
19.38
? oo

2.85
6.84
1.71

2.85
r

37.62

Fuente: Elaboración propia con base en información de Dirección de Agua Potable
del mun¡cipio de Juanacatlán.

..,Fuente de Cap.tec¡ón

Antonío
San

Ex Hacienda
Randho
NuevoMiraflore§

Enero

llFebrero

,rlMar¿o

Abril
Mayo

Julio
Agosto
.septiembre

Noviembre

Diciembre
,Total

f¡,EE

:r:Fuente de Plbducción
t

Litros por
seguirdo m3

Cabecera Municipal
M¡raf¡ores
San Antonio.

"Rancho Nueio
Casa de Teja

Haciendá:Zapotlaiéici
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2.3 lnformación comercial y financiera

a) Tomas registradas

La cobertura del servicio de agua proporcionado por la autoridad
municipal de Juanacatlán según estimaciones y registros del propio
municipio que se mencionan en el Estudio de Diagnóstico lntegral del
Organismo Operador de Agua del Municipio de Juanacatlán,
elaborado por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en el año 2010
y del cruce de información con los resultados del Censo de Población
y Vivienda realizado por el INEGI en el mismo año de referencia, se
estima que es aproximadamente del 88.9'l por ciento de la población
total. Logrando esta cobertura mediante 3,050 tomas, de las cuales el
'100 por ciento se encuentran clasificadas como de tipo doméstico. En

el cuadro 2.10 se presenta el padrón de usuarios de la dirección de
agua potable parael año 2010 y la proyección efectuada para el 2016.

Cuadro 2.10 Padrón de usuarios en Juanacatlán.

Fuente: Elaboración propia con información del Estudio de Diagnóstico
lntegral del Organismo Operador de Agua del Municipio de
Juanacatlán, Jalisco. 2011 y proyecciones de crecimiento
poblacional de CONAPO

Considerando la información y las cifras del cuadro 2.'10, se observa que aún
y cuando en la estructura de tarifas actualmente v¡gente se consideran dos
clasificac¡ones de usuarios se observa que en la práct¡ca todos los usuarios
se encuentran reg¡strados como domésticos y todos se clasifican en el

rég¡men de cobro basado en una cuota fija.

20162010

Número de tomas
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3,050 3,316

3,050 3,3r6

Domést¡cas

NO domésticas

Totel t.. tr'

Tipo de toma
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b) lngresos

En el cuadro siguiente se presenta la proyección de la facturación por parte

de la Dirección de Agua Potable de cada tipo de consumidor facturados con

cuota fija mostrándose los montos anuales correspond ientes a la prestación

de los servicios de agua potable, exclusivamente.

2,471 ,382

wry@
Fuente: Elaboración prop¡a con información del Estudio de Diagnóstico lntegral del

Organismo Operador de Agua del Municipio de Juanacatlán, Jal¡sco. 201 1 y
proyecciones de crecimiento poblacional de CONAPO.

Considerando la información y las cifras del cuadro anterior, se observa que

con la estructura de tarifas actualmente vigente el potencial de recaudación
anual por parte del municipio de Juanacatlán es de poco más de 2.47
millones de pesos.

Sin embargo debido a que los ingresos reales dependen de la eficiencia
comercial del organismo operador de los servicios de agua potable y ante la
falta de información del año 2015, para determinar la eficiencia comercial se

utilizara la información contenida en el DIP 2011, pot lo que a continuación
se presenta el siguiente análisis a efecto de determinar el factor de eficiencia
comercial en el municipio de Juanacatlán y con ello proyectar los ingresos
potenciales en el año 2016.

Por concepto de agua potable en Cuota Mínima, que es el equivalente a una

casa hab¡tación con 2 cuartos y un baño o lote baldío, se recaudó en el año
20'10,la cantidad de $1,697,760, que al dividirlo por su tarifa correspond iente,
resulta equivalente al pago de 2,358 usuarios, de los 3,050 usuarios
registrados. Esto equivale a que el 71o/o de los usuarios pagaron durante el
año de referencia los servicios de agua potable y alcantarillado.

38

Cuadro 2.11 : Proyección de Facturación 2016, Cuota Fija

rClá§ificación Usúáiios I Cuota mensual I Facturación Anual
I ($/toma/mes) I ($)

Domésticos

No Domésticos

3,349 61.80

0 0

2,471384..,



lnformación comercial y f¡nanciera

En materia de tratamiento de aguas residuales o saneamiento como viene
clasificado en la Ley de lngresos, el Organismo reporta un ingreso en el
período, por la cantidad de $424,44O,lo que represenla un 25o/o de lo que se
ingresó en materia de agua potable en el mismo período, Por su parte, la
recuperación de montos por rezagos en ese período, fue la cantidad de
$441 ,417 .60, cantidad que representa un 26o/o de lo que se recupera por
pago puntual de los servicios.

Considerando una eficiencia comercial del 71o/o que resulta del análisis
mencionado en los párrafos anteriores, en el cuadro 2.11 se muestra la
proyección de ingresos para el mun¡c¡p¡o de Juanacatlán por el concepto de
prestación de los servicios de agua potable para el año 2016.

Cuadro 2.1 1 : Proyección de ingresos 20'16 municipio de Juanacatlán

61.80 2,471,382

Fuente: Elaboración propia con informac¡ón del Estudio de Diagnóst¡co lntegral del
Organismo Operador de Agua del l\ilunicipio de Juanacatlán, Jalisco. 2011 y
proyecciones de crecimiento poblacional de CONAPO.

Por su parte los costos de operación para la prestación de los servicios de
agua potable consideran los conceptos de Energía eléctrica, Recursos
Humanos, reparación del sistema Hidráulico, Mantenimiento de pozos, pago
de derechos Federales y otros gastos. En el cuadro siguiente se muestra la

estructura de costos y su partic¡pac¡ón porcentual en el costo total.

1,402,960.01 40.64
901,623.81 26.12
186,503. t 2 5.40
804,060 35 23.29
63,626.00 1.84
93,016.01 2.65

Fuente: Elaboración propia con información del Estudio de Diagnóstico lntegral del
Organismo Operador de Agua del Municipio de Juanacatlán, Jalisco. 201 1
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6lá§ificación Usuarios I Cuota mensual
I ($/tomalmes¡

Facturación Añúal
($)

Doméstícos

Nót Doméstico§t::tllll,i,.

Toial Facturacióñ

Eficiencia comercial

3,349

2,471,382

71o/o

lngresos esperados 1,754,681

Cuadro 2.12 Costos operativos servicio de Agua Potable municipio de
Juanacatlán

Concepto
' "' Participación

lolol

Re€ursos Humanos
Reparación Sistema Hidráulico
Mantenimiento de pozos
Pago de derechos Federales
Otros Gastos

E
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2.3 Costo medio de equilibrio

El costo medio de equilibrio se calculó utilizando la información del cuadro
2.12 que resume la información financiera del periodo acumulado al año de
referencia en el que se realizó el estudio de Diagnóstico y Planeación lntegral
del organismo operador (2010), en este sentido y para efectos del presente

estudio, la tarifa media de equilibrio para el año de referencia será ¡gual al

costo medio de prestación del servicio. En el cuadro siguiente se muestran
los resultados obten¡dos.

Cuadro 2.14 la¡il'a media de equilibrio 2009 municipio de Juanacatlán,
Jalisco

Volumen de fugas (m3/año) 539,220
Volumen ofertado (m3/año\ 714,780
Costo total del servicio de agua y saneamiento ($) 3,451,789
Precio medio de Equilibrio ($/m)) 4.83

Fuente: Elaboración propia.

Finalmente, para expresar el precio medio de equilibrio que se obtiene en el
cuadro anter¡or, en pesos de marzo de 2016, se aplicara el factor de
indexación que resulta de los índices de precios al consumidor del mes de
diciembre de 2009 a marzo de 2016. En el siguiente cuadro se muestra el

costo medio resultante.

Cuadro 2.15 Precio medio de equilibrio 2016 municipio de Juanacatlán,
Jalisco

índice Nacional de Precios al Consumidor marzo 2016 119.681

Factor de lndexación 1.252718842
Precio medio de Equilibrio 2016 ($im3) 6.05

Fuente: Elaboración propia.
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concé.pto fEf'S

Volumen producido (m3/año)

Concepto Unidad

índice Nacional de Precios al Consumidor diciembre 2009 95.5370
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CAPITULO III

ANALISIS DE LAS CONDICIONES TARIFARIAS

El objetivo de realizar un análisis tarifario es tratar de identificar con precisión como
está integrada la estructura de tarifas que actualmente se aplican para la

recuperación de los costos del servicio, entender cómo se define la política tarifaria
que aplica según los diferentes tipos de usuarios y los servicios asociados que
provee el organismo operador, y de manera particular aislar el efecto de las tarifas
en las finanzas al separar otros ingresos como cuotas, derechos y otros conceptos
de ingreso.

Por otro lado, es importante conocer y analizar la evolución del sistema tarifario
utilizado actualmente y las cuotas respectivas para cada rango de consumo, para

cada uno de los usos (doméstico, comercial, instituciones, servicios públicos e
industrial), así como las cuotas fijas de consumb.

Finalmente, al concluir el presente apartado, se conocerán y analizarán también las

cuotas por derechos de conexión de tomas de agua, derechos de conexión de
descargas de alcantarillado sanitar¡o, y otras existentes.

Las tarifas para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado
y tratamiento de aguas residuales se diseñan por el Organismo Operador, se
autorizan por el H. Ayuntamiento y se aprueban por el Congreso del Estado,
para ser publicadas con el resto de las cuotas y tarifas que frja el H.

Ayuntamiento, por los serv¡c¡os públicos que se proporcionan, a través de la
Ley de lngresos del Municipio para cada uno de los ejercicios fiscales.

Las tarifas para la prestación de los servicios sujetas al presente análisis
corresponden a las publicadas en la ley de ingresos del municipio de

Juanacatlán, para el 2016 y que a continuac¡ón se transcriben:

Al margen un sello que dice: Secretaría General de Gobierno. Gobierno del Estado
de Jalisco. Estados Unidos Mexicanos.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y

Soberano de Jalisco, a los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de

la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad Federativa, se me ha comunicado el

siguiente

41
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DECRETO

NUMERO 25707lLKll15 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUANACATLÁN,
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

Artículo Único. Se expide la Ley de lngresos del Municipio de Juanacatlán,
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2016, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUANACATLÁN, JALISCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL OEL ANO 2016

SECCION QUINTA

DEL AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y
DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES.

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de
inmuebles en el municipio de Juanacatlán, Jalisco, que se beneficien directa o
indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el ayuntamiento
proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por el frente de
los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los derechos
correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta ley.

Artículo 43.- Los servicios que el mun¡cipio proporciona deberán de sujetarse a

alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el
medidor, al régimen de cuota fija.

Artículo 44.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija como
las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas que

den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del agua
un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente.

Artículo 45.- Servicio a cuota fija.- Los usuarios que estén bajo este régimen,
deberán de efectuar, en los primeros'15 días del bimestre, el pago correspondiente
a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las características del predio,
reglstrado en el padrón de usuarios, o las que se determinen por la verificación del
mismo, conforme al contenido de este capítulo.
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TARIFA

l.- Servicio doméstico:

a) Casa habitación unifamiliar o departamento:

1 .- Hasta dos recámaras y un baño: $61 .80

2.- Por cada recámara excedente: $10.73

3.- Por cada baño excedente: $10.73

El cuarto de servicio se considerará recámara y el medio baño, como baño
incluyendo los casos de los demás incisos.

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes:

1.- Hasta por ocho viviendas: $122.94

2.- Por cada vivienda excedente de ocho: $10.73

ll. Servicio no doméstico:

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de huéspedes y
similares con facilidades para pernoctar:

1 .- Por cada dormitorio sin baño: $14.75

2.- Pot cada dormitorio con baño privado: $25.52

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $91 .36

Cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas con

un incremento del 60%.

b) Calderas:

De 10 HP hasta 50 HP: $24.85

De 51 HP hasta 100 HP: $60.44

De101 HP hasta 200 HP: $153.81
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De 201 HP o más: $256.60

c) Lavanderías y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora:

Los locales destinados únicamente a

considerados como locales comerciales.

Análisis de las condiciones tarifaias

$1 12.85

la distribución de las prendas serán

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

'l .- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de capacidad:

$2.29

2.- Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de agua tomando
en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para calcular el costo de
consumo mensual y determ¡nar en ese sentido el pago bimestral al multiplicarlo por
dos (2), con base en la tarifa correspondiente a servic¡o medido en el renglón de no
doméstico.

Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el
funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él designe, y un servidor
del área de obras públ¡cas del ayuntamiento, verificarán físicamente la misma y

dejarán constanc¡a por escrito de ello, con la finalidad de acotar el cobro en virtud
del uso del agua a lo que es debido. En caso de no uso del depósito los servidores
mencionados deberán certificar tal circunstancia por escrito considerando que para

ello el depósito debe estar siempre vacío y el llenado del mismo, aunque sea por
una sola ocas¡ón, determinará el cobro bajo las modalidades de este inciso d).

e) Jardines, por cada metro cuadrado: $0.89

f) Fuentes en todo tipo de predio: $14.78

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente. Su violación se
encuadrará en lo d¡spuesto por esta ley y su reincidencia podrá ser motivo de
reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $18.81

Se consideran servicios sanilarios privados, en oficinas o locales comerciales los
siguientes:

l.- Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de quienes ahí
trabajen y éstos no sean más de diez personas;
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3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles:
$35.60

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos, barras y
similares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble: $37.96

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares:

1.- Por cada regadera: $50.41

2.- Por cada mueble sanitario $38.96

3.- Departamento de vapor individual: $57.10

4.- Departamento de vapor general: $1 15.55

Se consideran también servicios san¡tarios de uso público, los que estén al

servicio del públ¡co as¡stente a cualquier tipo de pred¡o, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de presión o arco: $306.30

2.- Por cada pulpo: $335.86

k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, se estimará el

consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso y características
del predio.

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bon¡f¡cará un 20o/o de la tarifa
que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de Ia cantidad

estimada para uso doméstico, se considerará como uso productivo, y deberá

cubr¡rse guardando como referencia la proporción que para uso domést¡co se

estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

2.- Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso
exclusivo de quienes ahí trabajen;
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1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por metro cúb¡co:

$8.19

2.- Uso productivo que no usa agua potable del s¡stema municipal, por metro cúbico:

$0.91

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza: $9.87

b) Granjas, por cada 100 aves: $9.87

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengan tomas inslaladas, pagarán mensualmenle:

1.- Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2: $61.80

2.- Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000 m2: $0.16

3.- Predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de los numerales
anteriores, y por cada m2 excedente: $0.07

b) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el 50% de lo
correspond¡ente a la cuota señalada en el inciso a).

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o alcantarillado
pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un fondo máximo de 30
metros, quedando el excedente en la categoría rustica del servic¡o.

d) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas tendrán
una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea transmitida la

posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir del cual cubrirán sus
cuotas normalmente.

e) Las urbanizaciones comenzaran a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de
conexión a la red del s¡stema y tendrán obligación de entregar bimestralmente una
relación de los nuevos poseedores de los predios, para la actualización de su
padrón de usuarios

En caso de no cumplirse ésta obligación se suprimirá la bonificación aludida.

lV. Aprovechamiento de la ¡nfraestructura básica existente:
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Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así como incrementos
en su uso en zonas ya en servicio, además de las obras complementarias que para

el caso especial se requiera:

'l .- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar

a) Para otorgar los servicios e Incrementar la ¡nfraestructura de captación y
potabil¡zac¡ón, por metro cuadrado vendible, por una sola vez: $16.34

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamiento de
aguas residuales, por una sola vez, por metro cuadrado de superficie vendible:

$16.34

c) Las áreas de origen ej¡dal, al ser regular¡zadas o incorporadas alservicio de agua
y/o alcantarillado, pagarán por una sola vez, por metro cuadrado: $3.23

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad, lo

establec¡do en los incisos a y b, del numeral 1, anterior.

V. Localidades:

La tarifa mínima en cada una de las localidades del Municipio será la siguiente:

SAN ANTONIO JUANACAXTLE: $59.11

EX HACIENDA DE ZAPOTLANEJO: $59.11

MIRAFLORES: $59.11

CASA DE TEJA: $59.11

ESTANCIA DE GUADALUPE: $59.11

SAN ISIDRO: $59.11

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondan por la diferencia

entre la tarifa de la localidad y de la cabecera municipal.

Artículo 46.- Derecho por conexión al servicio:

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los

servicios de agua potable yio alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano de
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obra y mater¡ales necesarios para su instalación, las siguientes

CUOTAS

a) Toma de agua:

1.- Toma de'112": $224.85

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia municipal

encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes respectivas, serán
turnadas a ésta;

2.-loma de 314"'. $273.26

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6"): $224.81

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de diámetros
mayores a los especificados anteriormente, los servicios se proporcionarán de
conformidad con los convenios a los que se llegue, tomando en cuenta las

dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las instalaciones y los

equipos que para tales efectos se requieran;

Artículo 47.- Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los siguientes
15 días de la fecha de facturación bimestral correspond iente.

En los casos de que la dependencia en materia de agua potable y alcantarillado
determine la utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor será con

cargo al usuario.

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que para uso doméstico mínimo
se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $39.58 y por

cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

16 - 30 m3 $4.23

31 - 45 m3 $4.38

46 - 60 m3 $4.50

6l - 75 m3 $4.65
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76 - 90 m3 $4.77

91 m3 en adelante $4.96

Cuando el consumo no rebase los 25 m3 que para uso no doméstico mínimo se
estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $4O.72 y por cada
metro cúbico excedente, conforme a las s¡guientes:

.TARIFAS

26 - 40 m3 $5.92

4l - 55 m3 $6.04

56 - 70 m3 $6.18

71 - 85 m3 $6.39

86 - 100 m3 $6.51

101 m3 en adelante $6.73

Artículo 48.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y
alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones tarifarios que
este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizadoral beneficiario de los servicios, ampara
la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar, a menos que
se haya especificado con la dependencia municipal encargada de su prestación, de
otra manera, por lo que en caso de edificio de departamentos, condominios y

unidades habitacionales de tipo comercial o industrial, deberá ser contratado el
servicio bajo otras bases conforme la demanda requerida en litros por segundo,
sobre la base del costo de $2,076.38 pesos por l¡tro por segundo, además del costo
de instalaciones complementarias a que hubiera lugar en el momenlo de la

contratación de su regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a lravés de las inspecciones
domiciliarias se encuentren características diferentes a las que estén registradas en

el padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten además de pagar las
multas correspondientes;

lV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el
usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada por la
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dependencia municipal encargada de la prestación del servicio y sea posible

técnicamente la instalación de medidores, tal situación se resolverá con la

instalación de éstos; para considerar el cobro como servicio medido.

V. Los propietarios de lodo predio de uso no industr¡al por cuyo frente o cualquier
colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del servicio, cubrirán
el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores larifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande agua
potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso habitacional
unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se genere a razón de $2,076.38 pesos
por litro por segundo, además del costo de las instalaciones complementarias a que

hubiere lugar, independientemente de haber cubierto en su oportunidad los

derechos correspondientes;

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del agua se

encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenac¡ón;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social en

los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le bonificará a la
tarifa correspondiente un 50%;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos o no

domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de
racionalización, obligándose a los propietarios a cumplir con las disposiciones
conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado
pagarán, adicionalmente, un 20o/o sobre los derechos que correspondan, cuyo
producto será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de colectores
y plantas de tratamiento de aguas residuales.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe de
abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta
bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos
financieros que se produzcan.

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán
adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo producto de dicho
servic¡o, será destinado a la infraestructu ra, así como al mantenimiento de las redes
de agua potable existentes.
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Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento debe de
abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta
bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos
financieros que se produzcan.

a) Si efectúan el pago antes del día 1'de marzo del año 2016, el
15Y0.

b) Si efectúan el pago antes del día 1'de mayo del año 2016, el

50k.

Xlll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, de capacidades
diferentes, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con el
50% de las cuotas y tarifas que en este capítulo se señalan, pudiendo efectuar el
pago b¡mestralmente o en una sola exhibición lo conespondiente al año 2016.

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose
exclusivamente de casa habitación, para lo cual los beneficiados deberán entregar
la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o capacidades
diferentes exped¡do por institución oficial del país y de la credencial de elector.

c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple del acta de
matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el sexto
bimestre del año 20'15.

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se especifique
la obligación de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble.

A los contribuyentes de capacidades diferentes, se le otorgará el beneficio siempre
y cuando sufran una incapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el
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Xll. A los contr¡buyentes de este derecho, que efectúen el pago, correspondiente al

año 2016, en una so'a exhibición se les concederán los siguientes benefic¡os:

b) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de identificación
y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.
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artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal
pract¡cará a través de la dependencia que ésta designe, examen médico para

determinar el grado de incapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la
presentac¡ón de un certificado que lo acredite expedido por una institución médica
oficial.

XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y
alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el de
mayor cuantía.

3.1.1 Conclusiones sobre la actual estructura tarifaria

De acuerdo al planteamiento sobre las tarifas de agua en la Ley de lngresos
Municipales 2016, lo que hay que señalar respecto a la estructura tarifaria
de este Organismo es lo siguiente:

D.- La tarifa para usuarios doméslicos en general se basa en un cobro en

función del número de recamaras y baños y no en función del
promedio real del consumo observado por este tipo de usuario en el
municipio de Juanacatlán.

El mejor ejemplo de que no es proporcional el número de recamaras y

baños al número de habitantes, precisamente lo encontramos en

vecindades, donde el promedio de habitantes, en la mayoría de los

casos, es mayor al promedio de las casas habitación unifamiliares del
municipio.

Considerando lo anterior, resulta contradictorio que la tarifa para una

vivienda de dos recamaras y un baño sea de $61 .80, en tanto que la
tarifa promedio para una vivienda adicional en una vecindad, donde
seguramente habrá mayor consumo de agua, sea de $'10.73.

Si bien la capacidad económica de este segmento de la población es
determinante para fijar la tarifa, es recomendable revisar las tarifas
considerando los consumos observados en el predio mediante un

s¡stema de cobro medido y no de cuota fija.
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ii).- Pudiera parecer eslructurada una tarifa que se fija en función del
número de dormitorios, si éstos tienen baño o no, o si cuenta con baño
de uso común, pero de ninguna manera es proporcional al uso que se
le da a las aguas que se aprovechan en cada uno de los tres
supuestos. Además, se re¡tera el comentario de que para usuarios no
domésticos no debiera existir cuota fija, sino servicio medido
exclusivamente.

Sin duda una tar¡fa que debe reflejar el costo del servic¡o, es el de las

albercas y similares de los establecidos en la tabla anterior, es por ello
que se debiera separar las albercas de acceso al público en general,

a las que se les puede otorgar un subsidio por generar satisfactores
sociales y aquellas de acceso restringido, que éstas deben reflejar el
costo real del servicio a este tipo de usuarios.

¡iD. Se deberá realizar un ajuste a la estructura tarifaria vigente en el2017
en el sentido de realizar un ajuste a la cuotas fijas con base en los
promedios de consumo.

iv) Se deberá instalar medidores y cobrar servicio medido en todos los

usuarios no domésticos, para una mejor medición en general, pero en
particular de los usuarios que emplean al agua para generar valor
económico.

v) Del análisis financiero se observará que la mayoría de las tarifas 2016,
no alcanza para cubrir el costo del servicio.

3.1 .2 Descripción de tarifa aplicada en El Municipio de Juanacatlán:

Servicio a cuota fija.

Los usuarios que se encuentran registrados en el padrón de usuarios bajo
este régimen, deberán de efectuar en los primeros 15 días del bimestre, el
pago correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las

características del predio, reg¡strado.
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En los dos últimos años, las cuotas frjas establecidas en la Ley de

lngresos del municipio de Juanacatlán no han experimentado cambios
sustanciales en su estructura, sólo se ha dado una de acuerdo con un

factor de actualización que para el caso de las tarifas 2016 se utiliza

un factor de ajuste de 3% sobre la tarifa observada en el año 2015
tanto para los usuarios domésticos como para los considerados
comerciales, industriales de servicios y otros usos. En el cuadro 3.1

se muestra la evolución de las tarifas para el régimen de cuota fija

según la localidad.

Cuadro 3.1: Evolución de tarifas de agua potable régimen de cuota
fija servicio doméstico en el munic¡p¡o de Juanacatlán,
Jalisco

Cabecera Munic¡pal 60.00 61.80
San Antonio Juancaxtle 57.39
Ex Hacienda Zapotlanejo 57.39
Miraflores 57.39
Casa de Teja 57.39 59.11
Estancia de Guadalupe 57.39 59.1 'l

San lsidro 57.39 59.1 1

Fuente: Ley de Ingresos 2015 y 2016 municipio de Juanacatlán, Jalisco

La estructura tarifaria contempla cargos por consumo volumétrico que

cons¡ste en aplicar diferentes precio unitarios respecto a los rangos
de consumo contemplados en el volumen de consumo mensual.
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Servicio medido

El municipio de Juanacatlán tiene una estructura tarifaria de "bloques

crecientes (rangos de consumo)", que consiste en cargar un mayor
precio unitario a quien más consume, fundamentalmente estratificado
por tipo de serv¡c¡o basado en zona geográfica, g¡ro de utilización y
tipo de servicio. Con existencia de diferencias significativas entre los

rangos de consumo.

59.1 1

59.11
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Dentro de la estructura tarifaria, se contempla la existencia de un

subsidio cruzado entre los diferentes usuarios del sistema, que
consiste en aplicar tarifas inferiores al precio promedio de venta a

aquellos usuarios domésticos de más bajos consumos, aplicando
tarifas más elevadas a usuarios de altos consumos y al total del
servicio no residencial (lndustrial, comercial , de servicios público y de
Gobierno), con el objeto de subsidiar a los usuarios de más bajos
ingresos y propiciar un uso eficiente del agua.

En los dos últimos años, las tarifas y cuotas para el municipio de
Juanacatlán no han experimentado camb¡os sustanciales en su

estructura, sólo se ha dado una actualización de acuerdo con el Índice
Nacional de Precios al Consumidor. En los cuadros 3.1 y 3.2 se
muestra la evolución de las tarifas para el servicio medido..

Cuadro 3.2 Evolución de las tarifas por agua potable servicio
doméstico medido en Juanacatlán, Jalisco.

Gil
De 0 hasta 15 m3 39.58 39.58 0.00 0.00

De 16 a 30 mr 39.58 - 4.11 4.23

De 3'l a 45 m3 101.23 - 4.25 4.38

De 46 a 60 m3 164.98 4.37 4.50

De 61 a 75 m3 230.53 - 4.51 4.65

De /6 a 90 m3 298. 18 - 4.63 4.77

De 9'1 m3 en adelante 367.63 4.81 4.96

Fuente: Ley de Ingresos 2015 y 2016 municipio de Juanacatlán, Jalisco

Cóii§úino inéñ§üál
Cuota:.mínima ,,i,.,'($) 

'.,...i

Adiciónal por m1,,,]]:r:,i$) .rr,iirl

2015 12016 12015



Análisis de las condiciones tarifarias

Cuadro 3.3 Evolución de las tarifas por agua potable serv¡cio
comerc¡al medido en Juanacatlán, Jalisco-

@@@mil
Déoa25m3
De26a40m3
De 41 a55m3

De 71 a85m3
De BO a 100 m3

DE56a70m3

0.00

- 5.75 5.92

- 5 86 6.04

- 620
- 6.32

De 101 m3 en adelante 6.53 6]3
Fuente: Ley de lngresos 2015 y 2016 municip¡o de Juanacatlán, Jalisco

Las lecturas del consumo se real¡zan de forma mensual lanlo para el

uso doméstico como para otros usos. Los importes de las facturas
están determ¡nadas en forma mensual, pero el pago de los derechos
se realizara bimestralmente, en función del siguiente criterio: se
pagará a más tardar el último día de cada mes posterior al vencimiento
del bimestre de que se trate, o el primer día hábil siguiente de esa
fecha, si aquel no lo fuera.

En el caso de los usuarios domésticos, el pr¡mer rango es acumulado,
así se consuman sólo 1 m3 o se llegue al límite del rango de 25 metros
cúbicos, la tarifa es la misma, por eso, dicha tarifa debe ser clasificada
como Tarifa o Cuota mínima para el pago del servic¡o a usuarios.

En el resto de los rangos, el precio implícito por m3 se va

incrementando ya que de acuerdo al consumo mensual de cada
usuar¡o, se apl¡ca la tarifa correspondiente a los metros cúb¡cos
excedente para cada uno de los rangos de consumo.

Con el propósito de determinar si la tarifa tiene la equidad, la
proporcionalidad y evaluar la capacidad contribuliva, se realizará un

análisis de los procesos de facturación, para determinar s¡ cruzando
dicha tarifa con los usuar¡os y consumos en metros cúbicos
acumulados, se cumple con los objetivos mencionados.

56

Cohsunid mensuál

Cuotá:mínima
($)

Adicioiiil.por m1
($)

40]2 40.72 0.00

6.39

6.51



s10.00

s9.00

s8.00

s7.00

Tarifa por m3 Usuarios domésticos 2016

Costo medio de producción x m3 2016 = S5.98
6.00

zona de subsid¡o

consumo mensual (m3)

Grafica 3.1 Precio medio por m3 usuario domestico

La gráfica anterior permite observar que la larifa que observan todos
los usuarios de tipo doméstico en régimen medido se ubican por

debajo del costo medio de producción y reciben subsidio, situación que

contraviene lo establecido en el reglamento de la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus municipios que considera sólo aceptable un

subsidio para aquellas tomas domésticas con un consumo mensual
inferior a 21 m3.

Debido a lo anterior, una nueva estructura tarifaria tendrá que corregir

esta situación y ofrecer un mecanismo de subsid¡o dirigido a usuarios

específicos y no vía preclo como actualmente sucede.

En el siguiente cuadro se muestra el análisis efectuado a la estructura

de tarifas domésticas y el precio implícito por m3 de agua resultante.

E
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Análisis de las condiciones tarifaias

En el grafico siguiente se muestra el precio medio que observan los

usuarios domésticos de acuerdo a las tarifas 2016, contrastado con el

costo med¡o de prestación del servicio.

Ss.oo

S4.oo

S3.oo

52.00

S1.oo



Anál¡sis de las cond¡c¡ones tarifarias

Cuadro 3.4 Precio implíc¡to por m3 de agua a tarifas vigentes en el 2106 para

usuarios domésticos municipio de Juanacatlán, Jalisco

@ ffi@ E ffi
$48.04

$56.50

$60.73

$ -96

s69.19

$73;:42

$77.65

s81.88

$86.11

$9Ó.34

s94.57

$98.80

$103.03

$107.41

$'r 1 1.79

$116:i 7

$ 120.55

$124.93

$129.31

s1 33.69

s138.07

$14?,!'
$146.83

$1 51 .21

$155.59

$159:97

$164.35

$168.73

$173.23

$177 .73

$182.23

s186. i73
s191.23

$195.73

$200.23

$2. B3

s2.9 0

s3.04 ',ii

s3 09

s3 15 
l

$3.19 ,li:l

53.24

§3.28

s3 3t
53.41 .,r.

$204.73

s209.23

s213.73

$218.23

$222.73

$227 .23

$231.73

$236.23

$240.88

$245.53

$250.18

s254.83

$259.48

$264.13

$268.78

$273.43

tá:52,, W :::lll,'' szzá,9¡.:
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sa.6r ffi§ry:'' $2e6.68

ss.o¡ re $301 33

$3.6s W§tt,r $¡osse
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$3.6e §§i§ $315 s2
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s3 94 S407 29 54 21
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$3.96 ,r $417.21 $4 26

§3.97 5422 17 S4 26
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Análisis de las condiciones taifarias

Cuadro 3.4 Precio implícito por m3 de agua a tarifas vigentes en el 2'106 para

usuarios domésticos municipio de Juanacatlán, Jalisco.

@ @ @ m

$570.97

$575.93
.ir'rr."$580.89

$585.85

s590.81

s595.77

.iil,,rrs6oo.73

s6os.69

§610.65

s615.61

$620.57

$625.53

iilllr:r,$OsO.¿g

s635 4s

$640.41

llrl,, $680

$685

$690

$694

s699

$704

.llil,,, $709

s714

s71 I
5724

$566.01 $4.42 $744.57

$833.85 $4.58

$843.77

$908..!§,11r¡,,

$913.21

$91 8.17

s923.1 3

$928.09

$933.05

$93g.0ilt:r',

s942.97

$947.93

$957.85

$962.81

$4.41 . l S729.69

54.42 5739 61

§4.53 t:]iiiit..: I :

s4.54 ,,..

$,1 55 itrlttr',r,

94.55:rl:l:"'r:'r I

s4.55

$4 56 
..¡¡1¡111. ,

$4.56 ,.li:i.lr., .

s4 56 'i':

s4 56

s4 57

$4.57li,:l:i.,i:.:,:

s4 58

S,i 58

ü4 lo

$4.61

$4.61

$4.61

$4.62

s4.62

$4.62

$4 62

$4.62

s4.62

§4.63

$4.63

$4.63

$967.77 S4.63

s972.73 94.63

$977.69 $4.63

$982.6s $4.64

$es7.6ill: tt $4.64

$992.57 $4.64

$997.53 $4.64

$1,002.49 $4.64

s1,007.45 $4.64

$1,012.41 $4.64

fi49'ffiEE§ $7-49.53

$4.€ WtrW $7s4.4e

s4]43,]im ,',§?i,9:fs,
$4.44 WfE§ 97u 41

$4;¿ m $76e.37

$4.45 WE§ §77433
s4.4§,,,WK $I7,9.?e

$4.45 M $i84.25

s+'ae'§ffi $78§.2i

$446 M g7s4.1z
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sa.aa w $ata.gz
$645.37 $4.48

. $655.29 S4.49
qAAn rq qá ¿q

$665.2'1 S4.49

$675.13 S4.50

$823.93

§4.49 5828.89

§670.17 54.50 5848.73

$4.58'W.§ $1,017.47r:i.' $465
$4 s9 m $1,022.33 s4.65

$4.59 ffi $'t,o27.2s $4.65

s4 se m§ $1,032.25 $4.65

$4.5e:§m $1,037.21,., , $a.65

$4se $,042.i7 g46s

M.6o m S1,047.13'i $465
$4.60 m§! s1,o52.oe $4 66

s4.60 W g1,os7.o5 s4.66

s+.oo ffil $1,062.01 s4.66

$4.60r§W s1,066.§7:rl r $a"60

$461 §§m $1,071.e3 $4.66

S4.61 m§ $1,076.8s $4.66

s4.6i W§ $1,081.85 54 66

Ley de lngresos 2016 Municipio de

09

05

01

97
o,¡

89

85

81

77

73

$4.50

s4.51

s4 5i
s4.52

s4.52

b4 at

s4.5 3

s853.69

$qt,8.65

$863.61

$868.57

$873.53

$878.49

$883.45

$-888-:41

$893.37

$898.33

$903.29

Fuente: Elaborac¡ón propia con información de

Juanacatlán, Jalisco.

.. 182

Pago
:menSUal

Precio
xml

Pago
mensual

Precio
x m1.,

Pago
mensual

164

180

183

1U

't86

126

128

129

130

131
laa

133

134

135

136

137

138

139

MA

@
142

143

144

145

140

147

148

149

150

151

152
'153

1y
155

1s6

157

158

159

160

59



Anális¡s de las condiciones tarifarias

Por su parte en el grafico 3.2 se muestra el precio medio que observan
los usuarios comerciales de acuerdo a las tarifas vigentes para el
periodo 20'16, contrastado con el costo medio de prestac¡ón del
servicio.

Grafica 3.2 Precio medio por m3 usuario comercial

Como se observa, en el caso de la tarifa comercial aunque la zona de
subsidio se limita al rango de consumo que va de los 25 a 223 m3 en
términos de volumen representa más del 40 por ciento de la
facturación para este tipo de consumidor. La propuesta de tar¡fa que
se presenta en el siguiente apartado, pretende resolver esta
problemática, así como abordar la recuperación de la capacidad
económica y financiera del organismo, al proyectar los ingresos
esperados con la nueva estructura

En el siguiente cuadro se muestra er anárisis efectuado a ra estructura
de tarifas comerciales y el precio implícito por m3 de agua resultante.

Tarifa por m3 Usuario comercial 2016
S7.oo

S6.oo

Ss.oo

§4.00

Costo med¡o de producc¡ón x m3 2015 = 55.98

E

s.00

s2.00

S1.oo

So.oo
\o§NO

ú(oroo66 §¡!8fr§;sRRsxs:3§3NNñrññ
Consumo mensual (m3)
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Cuadro 3.5 Precio implícito por m3 de agua a tarifas vigentes en el 2106 para

usuarios comerciales munic¡pio de Juanacatlán, Jalisco
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Anál¡s¡s de las condiciones taifarias

Cuadro 3.5 Precio implícito por m3 de agua a tarifas vigentes en el 2106 para

usuarios comerc¡ales municipio de Juanacatlán, Jalisco.

@ @ @
$674.57

$681 .30
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Fuente: Elaboración propia con información de
Juanacatlán, Jalisco.
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Análisis de las condiciones tarifaias

Los servicios de alcantarillado sanitario representan el 20% del

servicio de agua potable.

Como se ha observado, el municipio de Juanacatlán ha venido
aumentando las tarifas en forma automática por incrementos en los

Índices inflacionar¡os, lo que en un principio parece una buena política

de actualización de precios, al incrementar gradualmente el costo de
los servicios.

Sin embargo esta visión para el establecimiento de las tarifas no es

suficiente, en virtud de que derivado de diversas situaciones muy
particulares de la prestación de servlcios de agua potable, la

actualización de tarifas considerando solamente los incrementos
inflacionarios no refleja los verdaderos costos de prestación de los

servicios, ya que se dejan fuera los conceptos de inversión que se
requieren para atender la demanda creciente de los servicios y de los

denominados impuestos ambientales, representados por el pago de
los derechos de extracción y de vertimiento de aguas residuales, entre
otros factores que inciden directamente en la finanzas de la Dirección
de Agua Potable del municipio.

tJ
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CAPITULO IV
DESARROLLO DE MODELOS

El presente capítulo tiene como objetivo la elaboración de una estructura tar¡faria que
permita a las autoridades responsables de la prestación del servicio de agua potable y

alcantarillado obtener un precio medio de venta por lo menos igual a los costos medios
de la prestación de los serv¡cios tal y como lo especifica el marco legal que regula la

prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento,
evitando en lo posible las distorsiones que actualmente se observan en la curva de precio

unitario y de cobro por cuota y fija y rangos de consumo, sustituyéndolo con una curva
continua y las zonas de los subsidios claramenle señalados, buscando que la población
que se encuentre por debajo del precio med¡o real de los servicios, sea proporcional a la
pirámide de ingresos actual.

Los organismos operadores de los servicios de agua y saneamiento del estado de Jalisco
en su mayoría presentan deficiencias significativas para el cumplimiento adecuado de
sus objetivos. Entre los principales problemas se identifican los siguientes:

b) deficiencia en la gestión y planeación de largo plazo,

c) estructuras y niveles tarifarios que no reflejan los costos reales del servicio,

d) endeudamiento excesivo y,

e) rigidez en los esquemas de autorización de tarifas.

Derivado de lo anterior, se plantea como una optimización en la administración del
suministro de agua potable en el municipio de Juanacatlán, el desarrollar una estructura
tarifaria aplicable que satisfaga por un lado, los requerimientos del marco jurídico que
norma la determinación de tarifas y cuotas de los sistemas de agua potable y por otra
parte, construir un mecanismo confiable que permita establecer los procedimientos para

la posterior actualización de las tarifas y cuotas en materia de agua potable para los años
venideros bajo los principios de eficiencia, equidad, simplicidad y sustentabilidad, a fin de
consolidar los esfuerzos estatales y federales para optimizar la gestión y mejora en los
servicios
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Las empresas de agua potable se ubican dentro de los denominados "monopolios
naturales", los que se caracterizan por cumpl¡r simultáneamente tres condiciones:

'l . Producen un b¡en o servicio no comerciable internacionalmente;

2 El proceso productivo se caracteriza por presentar significativas economías
de escala;

Los montos de inversión involucrados en el desarrollo de la actividad
productiva son elevados.

En estas circunstancias la existencia de un mercado competitivo no es conveniente
puesto que no se podrían aprovechar las significativas economías de escala con
lo cual el costo med¡o de producción sería muy elevado. En estas c¡rcunstancias y
aunque resulte paradójico, lo "natural" es que haya un solo oferente, es decir, un

monopolio.

Si bien el monopolio natural logra caplar las significativas economías a escala y
producir a un costo medio inferior al que existiría en un mercado competitivo, la
teoría económica del bienestar nos enseña que el monopolio asigna
ineficientemente los recursos desde el punto de vista social. En términos prácticos,
esto significa que el monopolio vende caro (precio por encima el precio

socialmente óptimo) y produce menos que el nivel socialmente óptimo.

La solución histórica consistió en que estos monopolios naturales fueran de
propiedad estatal, con lo cual se resguardaba a la c¡udadanía del abuso
monopól¡co que habría ejercido la propiedad privada del mismo.

El resultado práctico después de décadas de operación de los monopolios públicos
en telefonía, electricidad y agua potable entre otros, en el balance no ha sido
positivo, básicamente porque se confundieron dos roles de dichos servicios:
proveer el servicio y subsidiar a los pobres. Ello se tradujo en tarifas irreales, ya

que se ubicaron bajo los costos de largo plazo e incluso por debajo de los simples
costos medios de proveer el servicio (inversión, mantenimiento y operación), con

lo cual se sacrificó la calidad y cobertura del servicio.

4.1 Marco Conceptual
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En lo que interesa, agua potable y alcantar¡llado, tarifas basadas en costos de
producción y abastecimiento de agua "irreales" alejadas de sus costos han

producido como resultado una baja cobertura de agua potable y alcantarillado,
mala calidad del producto (la gente compra agua en garrafones para beber),
tandeos como algo natural (la gente construye sus casas con tinacos y/o aljibes,
llegando incluso a convertirse en reglamento la provisión de estos elementos en

los fraccionamientos nuevos), baja presión, escaso tratamiento de las aguas

residuales, en fin, un servicio de muy baja calidad, en un bien básico como es el

agua potable.

Paradójicamente los más perjudicados han sido los pobres, precisamente aquéllos
a los que se pretendía beneficiar con tarifas bajas, ya que las personas de ingresos
medios y altos solucionan los problemas enunciados a través de construir cisternas
con bombeo automático con lo cual no se afectan por el tandeo, de comprar agua
en garrafones para consumo, y otras medidas que los pobres no pueden realizar
por falta de recursos económicos.

Eficiencia económica
Las tarifas no pueden trasladar al usuario los sobrecostos de una mala gestión

administrativa. Se parte del principio de que los usuarios no son los responsables
de la ineficiente gest¡ón por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos.

Neutralidad.
Cada usuario tendrá el derecho a tener un tratamiento tarifario igual que cualquier
otro que ocasione costos iguales al prestador de los servicios.

Sol id aridad v redi stri b u ci ó n

Los usuarios considerados como de los estratos altos y los comerciales e
industriales, mediante el pago de mayores tarifas y a través del denominado
subsidio cruzado mediante la tarifa, ayudarán a los usuarios de estratos bajos a

cubrir los costos de sus consumos básicos-

S ufi cie n c i a f i n a n c ie r a :

Las tarifas deberán garantizar alorganismo operador la recuperación de los gastos
de administración y de los costos de operación, mantenimienlo, crecimiento de la
demanda, reposición y rehabilitación.

bb

Es por ello que la propuesta de estructura tarifaria se construirá también bajo los

siguientes preceptos y criterios orientadores:
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Simplicidad
Las estructuras tarifarias se elaborarán de tal manera que se facilite su
comprensión, aplicación y control.

Transparencia
Las tarifas serán explícitas y de conocimiento público

En términos generales se busca que la estructura de tarifas permita que el cobro
de los servicios sea justo para el usuario y que el organismo operador de los

servicios reciba los recursos necesarios para garantizar la prestación de un buen
servicio en el corto, med¡ano y largo plazo. Para esto se parte del principio de debe
saber cuánto cuesta prestar dicho servicio, es decir, calcular los costos
económicos o costos reales en que incurre el ente prestador, también llamados
costos de referencia. La metodología, en la propuesta de estructura larifaria que
se propone para el municipio de Juanacatlán, se basa en el cálculo de los coslos
medios asociados con la prestación del servicio.

4.2 Estructura tarifaria del modelo propuesto

De acuerdo con el análisis realizado a la estructura tarifaria vigente y al marco
conceptual planteado con anterioridad, para el desarrollo de una nueva estructura
tarifaria se requiere en primera instancia el planteamiento de los criterios generales
que servirán de marco de referencia para la construcción del modelo, por lo que a
continuación se presentan los siguientes criterios generales para el

establecimiento de tarifas de agua potable que se simularan en el modelo a
construir:

i¡)

¡) Tarifa de equilibrio calculada como el cociente del costo total de operación,
conservación y mantenimiento dividido entre el total de metros cúbicos
facturados a precios del año i. Para el caso de la presente propuesta de

estructura tarifaria el costo medio de producción de referencia será de $6.05
por m3

Cuota básica para los usuarios domésticos con consumos menores a 6 m3,

calculada como el monto necesario para cubrir los costos de operación del

organismo por 6 m3 de agua entregados (7 Sok de la tarifa de equilibrio X 6

m3.

A partir de 7 m3, incremento lineal en el precio por m3, partiendo del 75% de

la tarifa de equilibrio en 6 m3 hasla el 100% de la tarifa de equilibrio en 2'l

m3.

iii)



iv)

v)

vi)
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A partir de 22 m3, incremento lineal en el precio por m3, partiendo de la tarifa
de equilibrio en 21 m3 hasta el 'l 10% de la tarifa de equilibrio en 50 m3.

A partir de 51 m3, incremento lineal en el precio por m3, partiendo del 110%

de la tarifa de equilibrio en 50 m3 hasta el 120o/o de la tarifa de equilibrio en

100 m3.

A partir de 101 m3, incremento lineal en el precio por m3, partiendo del
12O% de la tarifa de equilibrio en 100 m3 hasta el 150% de la tarifa de

equilibrio en 250 m3.

A partir de 251 m3 el precio por m3 será del 180% del precio de equilibrio.vii)

viii) Los usuarios de tipo domestico pagaran por el servicio de drenaje y
alcantarillado 20% sobre la factura por los servicios de agua potable.

Mientras que por servicio de saneamiento de aguas residuales pagaran un

3% sobre la factura de agua potable.

Para el caso de vecindades se aplicará la cuota que resulte de aplicar el
100% del precio de equilibrio por 21 m3 de agua multiplicado por 8, que es
el numero promedio de viviendas en una vecindad.

x¡) A partir de 16 m3, incremento lineal en el precio por m3, partiendo del 200%
de la tarifa de equilibrio hasta el 210o/o de la tarifa de equilibrio en 19 m3.

xii) A partir de 20 m3, incremento lineal en el precio por m3, partiendo del210%
de la tarifa de equilibrio hasta el 220% de la tarifa de equilibrio en 50 m3.

xiii) A partir de 51 m3, incremento lineal en el precio por m3, partiendo del22Oo/o
de la tarifa de equilibrio hasta el 230% de la tarifa de equilibrio en 100 m3.

68

ix) Para el caso de usuarios que no cuenten con micromedidor la cuota básica
por el servicio de agua potable se calculara tomando como base el '100%

del precio de equilibrio x21 m3. Lo anterior para incentivar a que el usuario
decida instalar micromedidor y pasar a servicio medido y pago según
consumo.

x) Cuota básica para los usuarios no domésticos con consumos menores a '15

m3, partiendo del200% de la tarifa de equilibrio.
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xiv) A partir de 101 m3, incremento lineal en el precio por m3, partiendo del
230o/o de la tarifa de equilibrio en '100 m3 hasta el 25O% de la tarifa de
equilibrio en 250 m3.

xv) A partir de 25t m3 el prec¡o por m3 para uso no domestico corresponderá
al 2600/o del precio de equilibrio.

xvi) Los usuarios de tipo no domestico pagaran por el servicio de drenaje y
alcantarillado 25% sobre la factura por los servicios de agua potable.
Mientras que por servicio de saneamiento de aguas residuales pagaran un
5% sobre la factura de agua potable.

Una vez aplicados los criterios de la nueva estructura tarifaria a los usuarios
domésticos, en el siguiente gráfico se muestra la interacción del precio por m3 de
agua y el consumo asociado a este.

Tar¡fa por m3 Ooméstica Propuesta 2017

sr2@

s1000

Cost¿ madlo d. pr6du(.1ón íni 20u : S6.05

54m

52@

E

consumo É¡sual(m3)

Por su parte, en los cuadros 4.1 y 4.2 se muestran las tarifas que resultan de la
simulación de la estructura tarifaria propuesta, para los usuarios de tipo doméstico
y otros usos, respect¡vamente.
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Cuadro 4.1 Resultados de tarifa en la simulación de estructura tarifaria 2017 para

usuarios domésticos municipio de Juanacatlán, Jaliscom w HW
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Fuente: Elaborac¡ón propia. Detalle en Anexo B Modelo Tarifas 2017 Juanacatlán. Ja¡isco.
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Cuadro 4.2 Resultados de tarifa en la simulac¡ón de estructura larifaria 2017 para
otros usos en el mun¡cipio de Juanacatlán, Jalisco.w w
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Cuadro 4.2 Resultados de tarifa en la simulación de estructura larifaria 2017 para
otros usos en el municipio de Juanacatlán, Jalisco.
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Cuadro 4.2 Resultados de tarifa en la simulación de estructura larifaria 2Q17 para
otros usos en el municipio de Juanacatlán, Jalisco.
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$a 3aB 97 §19.24 . S4,374 04

$re.2s Wmm s4,424.3s $1e.32 Wfr,Xm $4.44e 60
¡id¡iirAaáiAñ.Al ¡ffiÉs¡¡

s4 474.9A $19 37 : -,.:'iil,,r'1 
$4 5oO 27 §19.40

M,175.15 $19.06

$4.249.29 $19.14

$4,55'1.18

$4,627.99

IEL;:t,so,
K$0,

199.80

$4,576.72 $19.4ti

$reoe m&m $4,224s2

gr
19.35

9.503' -.r 
,,15

S':i 53 $4,653.71 $19.55 wm $19.58

3.1 7C5 3.1 Stg ¿1 
,,,,,,,,,, 

54 731 25 §i9 63 §1751 21 519 66

s4.733 24 $19 68 .. .r,rltrlltti: $4,809 33 $19.71 i , §4,835.48 $19 74

54 861 69 $19 /'6 ,'r,lirrrrli $4 887 !'i 919 79 : 54 91.1 29 $19 82

$,1 9¿O 59 S19 8.1 54 '\C,- 14 S-9 d7 54 982 87 $19 Ss

Fuente: Elaboración propia. Detalle en Anexo B Modelo Tati'fas 2017 Juanacatlán Jalisco

4.3 Simulación de facturación

La aplicación de las tarifas propuestas permitirá un incremento potencial de los
ingresos del organismo operador derivados de la prestación del servicio de agua
potable ya que la propuesta 2017 disminuye los subsidios generalizados y se

aumenta el subsidio cruzado proveniente de la facturación de los usuarios
comerciales e industriales (otros usos), que complementa el subsidio otorgado a
los consumidores de tipo doméstico. En los cuadros siguientes se muestran los

resultados de la simulación efectuada.
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$4,525.69 $19.42
¡

Pago total Precio
xm3

Consumo
lm¡l I

Paqo total Prec¡o
xm3

224$ 19.17

r.t:t?10

213

216

219

222

llrrl?28

r. 231

234

237

?4o

t?13
246

249
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Cuadro 4.3 Simulación de Estructura tarifaria usuarios domésticos servicio medido
(cifras en pesos por toma/mes)

Fuente: Elaboración propia . Detalle en Anexo B Modelo Tarifas 2017 Juanacallán, Jalisco

Cuadro 4.4 Simulación de Estructura tarifaria usuarios domésticos servicio en
cuota frja (cifras en pesos por toma/mes)

20%

20ak

Fuente: Elaboración propia . Detalle en Anexo B Modelo Tarifas 2017 Juanacatlán, Jalisco

LI
De

LS
hasta

Cuota

Base

0 t) 27.23 20%

217 27 .23 20% 3%

22 50 122.10 20%

100 321.23 20% 3o/o

101 250 709.96 20% 3%

251 en adelante 2,395.15 20% 3%

a) Casa Familiar 127 .05 3ak

b) Vecindades 1 ,016.40 3%

74

I

157.03

1,256.27

Ranoo de consumo;-"--"'- Aoua Potable
Saneamiento %

importe de facturaimporte de factura
de

importe de factura de %
Alcantarillado % lSaneamientoAgua

Tipo de servicio Potable

lmporte de
factura de
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Guadro 4.5 Simulación de Estructura tar¡far¡a otros usos (comercial e industrial)
servicio medido (cifras en pesos/toma/mes)

Fuente: Elaboración prop¡a. Detalle en Anexo B Modelo Tarifas 2017 Juanacatlán, Jalisco

Cuadro 4.6 Simulación de Estructura otros usos (comercial e industrial) servicio
en cuota frja (cifras en pesos por toma/mes)

Fuente: Elaboración propia. Detalle en Anexo B Modelo Tar¡fas 2017 Juanacatlán, Jalisco

LI
De

LS
hasta

Cuota

Base

0 6 181 .50 25% 5%

217 181 .50 5%

50), 253.77 5%

51 100 736.12 25% 5%

5%10'l 250 1,626.92

251 en adelante 4,967.14 SYo

181 .50 25% 5%a) Oficinas

b) Locales 266.35 250k 5%

238.22

349.58

Rango de consumo
m3

Alcantarillado % l

Agua Potable importe de factura I

de aqua l

Saneamiento 7o
importe de factura

de aqua

lmporte de
factura de

aqua

. Aouaripo de servicio , p:isJbl"
Alcantarillado% lSaneamiento

¡mporte de factura de %
Iaqua
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Cuadro 4.7 Simulación de facturación modelo tarifario propuesto 2017 municipio
de Juanacatlán, Jalisco.

4.4 Sistema de información

Como parte de las conclus¡ones y recomendaciones que se derivan del análisis
tarifario, a continuación se integra una relación de información básica e
indicadores de gestión a nivel gerencial que se propone sean construidos por
parte del organismo operador, a efecto de que este en posibilidades de llevar un

seguimiento de carácter mensual de su operación y así poder crear un registro (o

base de datos) propio, a partir de información original generada por los m¡smos
procesos del organismo operador que permitan mejorar su admin¡strac¡ón y que
resume la problemática que actualmente enfrenta el organismo en materia
administrativa y de generac¡ón de información para efectos de planeación
financiera (tarifas).

Uno de los principales propósitos que se quiere lograr para que se adopte e
integre este proceso o act¡v¡dad de seguimienlo mensual de indicadores de
gestión dentro del organismo, serian:

ldentificación de áreas de oportunidad para promover una mayor eficiencia
en la prestación de los servicios y del desempeño operativo desde una
evaluación de la alta gerencia.

I PPVTA

m3 /cta
0

$/m3
0%

Domést¡co

Servic¡o Medido

Unidad
0 0

Cuota Fta 3,316 100% 0 0 s6,248,688.97

S u btotal
Domést¡co 0%3,316 100.0% 0 §- $6,248,588.97

ü $

$

$

Servicio Med¡do 0

0

0

Cuota F¡ja

No Domést¡co 0

0

0

Subtotal No
Doméstico o.oo/.0 0 0% 't8

Estimular la transparencia, rendición de cuentas y buen gobierno local.

76

Fuente: Elaboración propia. Detalle en Anexo B lt4odelo Tarifas 2017 Juanacatlán. Jalisco.

Consumo. Dist. cPc Factúración
Totál

$-

0

$-
Totale§rr,,r:r:.:,:,'.,-,34,621 100% 54,862r,u1l:,1.100% re
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Realizar comparac¡ones objetivas, e ¡dent¡f¡car tendencias de variables y
sus comportam¡entos a través del tiempo.

Generación de información que contr¡buyan a incentivar adecuadamente
(actividades, objetivos y metas), para promover una mayor eficiencia en la
gestión del agua a n¡vel regional, estatal y nacional.

Ofrecer una referencia de información para la toma de decisiones dentro del
organismo, dentro de la política estatal, y así poder orientar las capacidades
de una manera adecuada a la comunidad.

Darle a la gerencia del organismo y su consejo admin¡strativo un

inslrumento de interlocución para coadyuvar en la discus¡ón y diseño de
políticas públicas.

Establecer un lenguaje operativo de comunicación entre entidades de
gobierno, empresas, instituciones educativas y para los usuarios en general

de los servicios ofrec¡dos.

Contribuir a una regulación eficaz de los servicios públicos que ofrece el

organismo operador y, ofrecer un debate maduro muy bien informado.

Es oportuno resaltar o advertir, en todo caso, que la información que se
proporcionara a continuación debe ser auditada por los actores responsables de
generar la información en cada uno de los procesos del organismo operador. Por
lo que cabe la posibilidad que al arranque del proceso de generar mensualmente
la información existan ciertos errores en datos, inexactitud, etc., lo cual impone un

grado de incertidumbre y sesgo en los resultados; pero esto habla más de cómo
se encuentra el organismo al iniciar la construcción de los indicadores gerenciales
y poco a poco lograr el nivel de confiabilidad de la información que se quiere

obtener.

A continuación, se muestra la conceptua lización y memoria de cálculo de los

indicadores por áreas y/o procesos:

77
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Cuadro 4.8 Sistema de información indicadores gerenciales Demográficos

E

lnformación basada y proporc¡onada
por INEGI

Represenla la proporción deltotal
de l¿ Población con Servicio de

Alcantarillado Sanitario
(Beneficiada).

Se obliene en base al cálculo
siguienle:
El lndice de Hacinamienlo por el

Se obtiene en base al cálculo
sigujentel
Et lndice de Hacinam¡ento por el
Núrnero Tolal de Conexiones del cual
se obtiene como resultado la
Población Benefciada.
Una vez oblenido lo anterioa se
procede a realizar el cálculo de la
propoación que representa en base a
la Población Tolal Regislrada.

a) Datos del Padrón de Usuarios

Aclualmente el Padrón de Usuarios considera una cuenta por cada toma de
agua potable que hayan sido contratadas, disponiendo o no del servic¡o.

Toda contratación de servicio de agua debe ser registrada en el
padrón mediante la apertura de una cuenta a través de su alta
correspondiente.

lnd¡cador yro dato Msico Fuente dE infor¡acién - Mefloria
. de cálculo

Poblaclón total rgglstrada

lnd¡ce dg haci¡amlento

78

Concepto

1

4

5

Cuentas de agua potablo
domésücas

Cobertula de sérvicios dé
agua potablo

Descafgas de
alcañtarillado s?n¡taÍ¡o
.eg¡stradag domé§tlcas

Cobenura dsl servlclo ds
alcantarlllado sanllarlg

lnfonnación proporcionada por
INEGI basado y estímado en úüimo

conteo realizado

Representa la proporcjón deltotat
de la Población con SeNiciode.

Agua Polable (Beneflc¡ada). :

página ueb de lNEGl. Depende de
varios conceplos:
/ Índice de Crecim¡ento Anual (Es

la med¡da porcentúal de
crecimieñto en la región).

r' Número de Habitantes
Registrados de Acuerdo en el
Cúal se básan ealimaciones de
INEGI

Fuenle de información registrada en

de
consumo que es abastecido poa una di¡ectamenle proporcionada por el

loma (Cuenla)- En eslos casas el Padrón de Usuarios. Y debe de ser
número de unidades de consumo igual á la suma de las Cuentas con
puede refeñrse a deparlañentos. medidor y Cuenlas Sin Medidor.

(Alcantarillado Sanitario) que tue.on.
conlraladas

fuente de información es
registradas en el padrón de üs¡aiioS direclamente proporcionada por el

Padrón de Usuaios del Orqanismo.en donde se presta el servicio de
recolección de aguas residuales
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Toda toma de agua existente que cuente con servicio y que no esté
registrada en el padrón es una conexión irregular comúnmente
conocida como conexión clandestina.

Las tomas irregulares o clandestinas al ser detectadas deben ser
incorporadas al padrón mediante el alta correspondiente,
identificándolas con el código de cuenta irregular establecida.

b) Tipos de Cuentas del Padrón

Cuentas Activas. - Son las cuentas cuyas tomas disponen del servicio
de agua potable.

Cuentas Dadas de Baja. - Son las cuentas que han dejado de tener
servicio, temporal o permanentemente, o que han sido eliminadas. Su
registro se realiza mediante el proceso de cancelación.

Cuentas No Activas. - Son las cuentas contratadas cuyas tomas no
disponen aún del serviclo de agua potable.

Cuadro 4.9 Sistema de información indicadores gerenciales Padrón de Usuarios

des servlcto.

E
Total de cuentas reg¡stradas y a
las que se les asigna un consumo
mediantó el proceso de
facturación

Se obtiene del Padrón de
Usuarios, son ¡as cuentas
act¡vas agrupadas por tipo de
servic¡o.

Son las tomas de agua potable
que se encuentran registradas en
el Padrón. de Usuar¡os y que no
cuentan con aparato medidor de
consumo instalado.

Se obtiene
Usuar¡os,

Padrón de
las cuentas

Cont¡núa

79

Concepto Fuente de ínfomración .
Memoria de cátculo

Son las..tomas de agua potable Se de
que se encuentran registradas..en Usuarios, sontt:,,,Iás cuentas
el Padrón de Usuarios y que activas agrupadas por tipo de
cuenlan con aparato medjdor de servic¡o.
consumo instalado
(independientemente de su
funcionamiento).

Cuentá§adéttagua

Patáblé

Cuenlas
tacturadas

': I i I I r ::aiil I ' r . r . . . . .

Guentá§ con
médidor instalado

1

2

3

4

Cuentas sin
mádiilárr:l
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Cuadro 4.9 Sistema de información indicadores gerenciales Padrón de Usuarios

dor insta ue

¡dentif¡cada sin
falla o lectura real.

Se defiñe como la proporción de
las cuentas facluradas sobre el
total de cuentas reg¡stradas.

de Usuarios agrupadas por el
t¡po de servicio.

Se obtiene al realizar la
relación directa entre el total de
cuentas facturadas y eltotal de
cuentas activas en el Padrón

fndice que relaciona directamente
la cobertura del serv¡cio medido
en el proceso de facturación

Se obtiene al realizar la
relaclón directa entre eltotal de
las cuentas con medidor
instalado y el total de cuentas

e seTvrcro.

Fuente: Elaboración propia

Dotación y consumo de agua potable

La eficiencia física mide el volumen facturado entre el volumen producido, es
indicativa no sólo de la capacidad administrativa comercial (en facturación y
medición) de los sistemas de agua potable, sino es una condición crucial para el
uso sustentable del agua: para m¡nimizar las pérdidas en el sistema de
distribución, tanto por el mal estado de la red, como por el clandestinaje y agua no

contab¡lizada. Cabe advertir que los datos de la facturación por volumen de agua
sólo pueden ser creíbles cuando se tiene un s¡stema de micromedición
suficientemente desarrollado, por ello, la valoración de la eficiencia física depende
de manera fundamental de los datos creíbles de macro medición.

Se obtiene del Padrón de
Usuarios son las cuentas
activas agrupadas por el t¡po
de servic¡o.

' Concepto
Mémoria de cálóúló

de eficiencia que Se obtíene a! realizar la
nos mueslra la efectividad del relac¡ó¡ d¡recta entre eltotalde
proceso de facturac¡ón en el cuentas con medjdor
servicio medido func¡onando y el total de

. cuentas con medidor
:.:.-: agrúFi-adas por tipo dé servicio.

rNq,

Cuentas coú
medidor

funcionando

Cobertura de
facturación

:ilrll.l^d¡cador ylo.idáto:rr't básico ', rt.l

Cobertura de
mrcromedlclon

b

.,i

No:;

7

8

E ¡cíencia de la
¡nicromedic¡ón

80
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Cuadro 4.9 Sistema de información indicadores gerenciales Dotación y consumo

Se define como el total de la
facturación realizada en el mes en
estudio, considerando para esto la
diferencia de ajustes efectuados
durante el mes a las difereotes
cuentas analizadas en el periodo de
estudio.

Es ,a cantidad de volumen de agua
que por causas de los procesos de
potabilización, distribución y

mantenimiento no se contabiliza. Es
decir, no entra dentro de la
facturación (No se recupera su
costo).

ue se tom
proceso
cuant¡fcado

Se obtiene de realizar la
deferencia que existe entre los
componentes de facturación
bruta adicionalmente los cargos
complementarios y la diferencia
de los movimientos de ajustes
aplicados. Para con ello pode.
obtener el volumen de consumo
neto facturados, es decir el tolal
de agua contabilizada.

Se obtiene aplicando la
diferencia entre el dato de
captación de agua y la
facturación neta en un¡dades de
metros cúbicos, y en unidad de
porcentaje se realiza utilizando
esta diferencia entre el valor de
la captación de agua.

cuotas lúas.

-

8'l

Se deflne como la factu.ación lotal
de lo medido por lecturas (y cuotas
fjas), y se le denomina bruto porque
es el dato antes de regiskar el

Se obtiene del Histórico de
Facturación, son el total de
cuentas por facturación real,
promedio y minimos, agrupadas
por tipq dé servicio.

Se deflne como los cargos que se
realizan a favor del organismo por
el área de comercializáción.
Se defnen como tos volúmenes que
se corrigieron en el área de

Se obtienen del
reportes expedidos por el Área
de comercializac¡ón.

a circunstancias que originan
conecciones en las cuentas del
usuario.

Se obtienen del anális¡s de
reportes expedidos por el Árear
de comercialización

Reúne la suma de las producciones
de fuentes de. abastecimiento con
las que cúeirtá.r,el sistema de
abastecimiento del organismo.

Se obtiene de los informes
mensuales que elabora e¡ áreq
dé Técnica en cada una de lasl
fúéri1é§.dé captación de agua Y
su riiridad de medida es en.
mefos cúbicos. Clasificadas por

Fuente: Elaboración propia

Fuénte de ¡nformación -
Memor¡a de cálculo

Concepto
rco

Volumen de agua
facturado bruto

Celgo§tttttrrtrr:r::.

complomáit1-iió§it la
fa cturá¿¡óii

Movim¡entos de ajustes
aplicados

..l,,.lirlll:i:i:l:::l:...,.

- i,:,:r:,iiaii:t:tr,at.r,l

Volumen dei á9...¡arrNéto
Faeturad{i.

(total de agua
contabilizada)

cápac¡ón.idetaEua

N¡vel de pérdidas de
EETÍE

Ef¡ciénc¡a Fisica
operativa
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Saldo de cuentas por cobrar y cañera vencida.

Estos indicadores muestran los d¡ferentes datos que conforman los adeudos de
las cuentas de usuarios, en lanto a consumo de agua como de convenios
realizados. Así de igual modo se puede observar el comportamiento que ha tenido
la cartera vencida a través del tiempo e igualmente como se encuentra d¡str¡buida
por tipo de servicio.

Cuadro 4.10 Sistema de información indicadores gerenciales Cuentas por Cobrar
y Cartera Vencida

Se ref¡ere a los importes de
facturaciónrrrrr acumulados.::., del
ejercicío corr¡ente qué se
encuentran en vencimiento

Se ref¡ere a los importes de
facturación acumulados de
ejerc¡cios anter¡ores que no han
sido liquidados

Se refiere a los productos
financieros generados por los
¡mportes venc¡dos tanto del
ejercic¡o coriente como de
ejercicios de años anteriores.

Se obtienen del padrón
usuarios y del histórico
importes de facturac
clasificados por tipo
servicio.

ron

EI
reg i

con
con
enc

El total de los ¡mportes
registrados acumulados por
concepto de convenios de
consumos de agua que se
encuentran vigentes.

Se obtienen del padrón de
usuarios y del histórico de
importes de facturac¡ón
clasif¡cados por tipo de
servicio.
Se obtiene de!

VE

Se obtienen del histórico de
cuentas en el s¡stema de
padrón de usuarios del
s¡stema comercial (cuenta
corriente de convenios de
agua). Clas¡ficados por tipo
de servicio.

Continúa....

sum

82

N¿: lndicadór y/o dato
básicó

Concepto Fuehte de ¡nformación -
Memoria de cálculo

Se refiere a los importes de
facturac¡ón . del ejercicio

su fecha dé vencimiento.

obtienen de¡ padrón de

Se obtienen de¡ padrón de
usuarios y del histórico de
importes de facturación
clasificados por tipo de
servicio.

servtcto.

Saldo de:eonsumos de:
agua::ilélmismo,.,il:,

ejerc¡c¡o vencidos -

Saldo de.consumos de
aguártenc¡dos de'',iii

ejercióió§ anter¡ores,

EEEEG§ITMT.M

Saldo recargos
ge-!¡érados

Saldos de convoniós.
por con§üino de aguá

veiicidos

Saldoi"dérionvenios
de agua sin
vencimiento
(corriente)
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cuadro 4.10 slstema de información indicadores gerenciares cuentas por cobrar
y Cartera Vencida

dos

delos saldos po

poa cobrar en
ar: conven¡os dé

ficados por tipo de
serv¡cio.

El total de los importes
registrados acumulados por

concepto de convenios
celebrados para cubr¡r la
contratación de serv¡cios

(conceptos de obra) que se
encuentran vencidos.

Representa el importe total
acumulado de los saldos por
conven¡os de contratación de
servicios (conceptos de obra).

Se obtiene del histór¡co de
cuentas en el sistema de
padrón de usuarjos del
sistema comercial (cartera
venc¡da por concepto de
convenios de obra).
Clasificados por t¡po de
servicios.

. obra),,
tiDo dd

Fuente: Elaboración propia

Se obt¡ene real¡zando la
suma de los importes
acumulados por convenios
de obra vencidos y los
importes acumulados por
convenios de obra al
corriente, como resultado
obtenemos el total de las
cuentas por cobrar en
referencia a convenios de
obra. Clas¡ficados por tipo de
servicios.

ÓJ

Se obtiené históaico déEl totalde los iinporté3
registrados acumulados por

concepto de convenios
célebrados pará cubrir lá
contratación de serv¡cios

(conceptos de obra) querse
encuentran vigentes.

rlndica-dor ylo.dato r.,r' básico,:'
&EI¡E§D

Saldo total de
convenios dq,agua

Sáldos'li cont-dnios
de obras vencidos

Saldos de convenios
,'ii' de óbra siñ

venc

Saldo total de
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La eficiencia comercial (recaudación entre facturación de servicios), es un valioso
indicador simple sobre el desempeño de los sistemas de agua en su dimensión
administrativa y gerencial. Del proceso de facturación se obtiene información
sobre el número y categorías de los usuarios que recibieron los servicios: consumo
(m3), y el valor del mismo ($). Este proceso se realiza a través de grupos de
cuentas (rutas de lecturas) de acuerdo al programa mensual de facturación
establecido. Genera información que debe ser consolidada y presentada

mensualmente para la preparación de los indicadores de gestión mensual.

El resultado operativo está representado por los ingresos de servicios de agua,
alcantarillado sanitario y saneamiento con relación al importe de ventas facturadas.
Este indicador de eficiencia comercial sintetiza en forma muy representativa la

salud financiera del organismo, revelando el nivel o grado de la autosuficiencia
financiera.

Cuadro 4.11 Sistema de información indicadores gerenc¡ales Ventas y Cobranza

Se define como la facturación
total de lo medido por el área de
comercialización y lleva la
denominación bruto porque es
antes de realizar los
movimientos de ajustes.

Se definen como los importes
que se corrigieron en el área
comercial de cuentas, debido a
circunstancias que originan
correcciones en las cuentas de¡
usuario.

Se obtiene del Histórico de
Facturac¡ón, son el total de
cuentas por facturac¡ón real,
promed¡o y mínimos, tanto en
dinero como en metros
cúbicos, agrupadas por tipo
de serv¡cio.

por
lmportes que se obtienen del
análisis de reportes
expedidos por el Area de
comercia¡ización. Agrupados
por t¡po de servicios.

Continúa....

84

Ventas y cobranza.

Se define como los cargos que lmportes que se obtienen del
se realizao a favor del anál¡sis de reportes
Organismo por el área de expedidos por el Área de
comercializac¡ón. comercialización. Agrupados

bás¡co

Ventas facturadas

Impqlte de
factr¡racióir bruto

Cargos
complementarios a

favor

1

2

3
Movim¡entos de

ajusles
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Cuadro 4.11 Sistema de información indicadores gerenciales Ventas y Cobranza

Se definen como los
que se a cuentas
que tie
subsid
p
p

ensro
erson

Se reflere al importe que se
descuenta cuando se realizan
pagos oportunos o por
adelantado.

lmportes que se obtienen del
análisis de reportes
expedidos por el Area de
comercialización. Agrupados
por t¡po de servicios.

bruto,
rmpo

por m3. C

Se obtiene del sistema de

lmporte total recaudado por
concepto de venta de agua por
ventas de agua facturados en
ejercicios anteriores

esem

por tipo

Se obtiene del sistema de
información comercial del
agua de ingresos y
comercial¡zación. O bien
póliza de ingresos
clasif¡cados por tipo de
serv¡cio

lndicador pr¡nc¡pal que mueslra el grado de desempeño
comerciaF adm¡n¡strativo del organismo ya que nos muestra el
resu¡tado operat¡vo que está répresentado por los ingresos de
servicios de agua. alcantarillado san¡tar¡o y saneamiento con
relación al importe de ventas facturadas. Este indicador de
eficiencia comercial sintet¡za en forma muy representativa la
salud financiera del organismo. revelando el-nivél o grado de la
autosuficiencia f¡nanciera. Clasif¡cados por tipo de serv¡c¡o.

resultado éll,tótá| del importe de las,:Véntas netas facturadas
posteriormeñté,'iea¡izar el cálculo del.pféCio promedio de venta

al relacionar,los, ingresos recaudado§,]¡-o¡ venta de agua y ló§,
importes de .úéntas del ejercicio coiiiénte. Esto nos da unal
dimensión del desempeño comercial del organismo Cl¿sif¡cados

No. lnd¡cador y/o dato
básico

Concepto Fuente de ¡nformación -
Memor¡a de cálculo

4

5

7

8

E

10

lmportes de subsidios

"P'i""dlir, 
,

DeSCuentosrpor
pronto pago

lmpa{tei§9!9
Factüraddl:rj

lngresos por venta de
tn",,,,,,,,,,,

lngresos por
recupéración de
caftera vencida

Nivel dé'éfiCiénéla
comercial'tiJe¡

ejercic¡o corr¡ente

Eficiencia comercial
general..del
organi§iridi .,r...
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Operación y manten¡m¡ento.

La dotación, potabilización, distribución, recolección y tratamiento de las aguas
residuales, representan los procesos sustantivos más importantes del Organismo.
De igual forma las actividades que complementan el buen funcionamiento de las
instalaciones hidráulicas y que son muy bien evaluados en conceptos de eficiencia,
que, aunque amplio, tiene una gran precisión, manifiesta tanto en estos procesos

técnicos como comerciales gerenciales. Abarca la eficiencia física del sistema en
términos de las pérdidas en las redes de distribución; la productividad del personal
empleado; la macro medición y la micro medición que es muy directamente
relacionadas con la facturación y a la cobranza.

la cantidad Se obtiene

Se refiere a la reposic¡ón de Se obtiene de los ¡nformes
medidores en mal estado o que mensuales que real¡za elárea
están dañados y que fueron técnica y la unidad de medida
reportados por usuarios y que se es la cantidad de medidores.
ejecutaron por las diferentes
br¡gadas de Operación y
Mantenim¡ento.
Se dice de
servtctos a

Es la cantidad de instalaciones Se obtiene de los ¡nformes
de tomas que se han realizado mensuales que realiza el áÍea
por las brigadas de Operación y técnica. Unidad de medida:
Mantenimiento durante el mes número de tomas.
en estudio.
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Guadro 4.12 Sistema de información ¡ndicadores gerenciales Operaóión y
mantenimiento

servicios que se realizaron por mensuales que realiza el área
las diferentes brigadas de
operación . y,t,,,. mantenimiento

iécnica. La unidad de medida

Es la cantidad de fugas que se
han reparado.durante el mes de
estudio.

Cont¡núa....

No.
lndicador y

básico
Concepto Fuente de lilfoimación -

.Memoria de.cálculo

lnstalación de
rr,:.., Med¡dores

Camb¡o de
Med¡dores

Gortes y
Reconexiones de

Servicio

instalac¡ón de
Servic¡os

§ffilr.M

1

2

3

4

5
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Cuadro 4.12 Sistema de información indicadores gerenciales Operación y
Manten imiento

][
Se define como el
mantenimiento que se realiza en
las diferentes redes del sistema
de alcántarillado sanitario para
ev¡tar,'el acumulamiento de
azolves en ellas
Se reflere a los trabajos de
reparación de pav¡mentos que
son generados por los servicios
de mantenim¡ento correctivo
ejecutados por las brigadas de
Bacheo del Organismo.
Reúne la suma de las
producciones de las fuentes de
abastecimiento con las que
cuenta.,,, el sistema de
aba§téCimiento del Oroari¡smo.
Se refiere al comportamiento del
suministro de agua potable en
nuestros usuarios.

Nos inuestran las caraCteristicas
físícas y químicas del agua en
las potabilizadoras y en ciertas
zonas de la ciudad y dando para
ello las normas y !ím¡tes
máximO§oficiales. 1.,,t,,:.,

Se refiere a los diferentes
conceptos que muestran las
características del
comporlamiento del sistema de
alejamíento y tratamiento de las
aguas residuales recolectadas
por nuestro sistema de
alcantarillado sanitario.
Nos muestran las características
fís¡cas y quimicas y
bacteriológicas de las .. aguas
residuáles en las.r,lt'iiiferentes
plantá§ de tratamiento que
conforman el s¡steme de
saneamiento del Organismo.

mensuales que
Area.técnica

sde

Se obtiene

Se obtiene de los informes
mensuales que realiza la
Area técnica. Siendo su
unidad de medida los metros
cuadiádos.

Se obtiene de los informes
mensuales que realiza el
Area Técnica. Y su unidad de
medida es en miles dé.metros
c¡nÉoi "'r:rjiir'r

Se obtiene de los informes
mensuales que realiza el
Área Técnica. Y su unidad de
medida es la caniidad de
horas de servicio durante el
dla (hrs/día).

la

unidades de

Se obtiene de los informes
mensuales que realiza el
Area Técn¡ca. Siendo la
descripción tanto de los
sistemas de Villa de Álvarez
como de Colima.

de los iiiformes
que realiza el

Se obtiene de los informes
mensuales que realiza el
Areá,.i. Técnica. Siendo la
descripción tanto.r,:::dé los
sistériias de Villa de:Álvarez
como de Colima.
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metro§ lineales.

bás¡co
Concepto

Desazolve..det.Red,

Volumen Total de
Producc¡ón de Agua

Potablé.:i

Continuidad en el
Serv¡cio

Resultados de los
Parámetros Fisico-

Químicos y
Bacteriológicos del

iii,,.,i Agua Pqláb.létr,..r .

Sistema dé
§aneamiento de

. SEAPAL:],r.....

Resultados de los
Parámetros F-isicos,
ir. Quimico§lyl

Bacter¡ológiCos de
las Aguas Residuales
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El concepto de finanzas se refiere a la capacidad del organismo para financiar por
sí m¡smo el servicio sin necesidad de gravar los presupuestos oficiales. Se basa
en la propia eficiencia física y comercial del sistema, en tarifas que sean capaces
de cubrir los costos de inversión y operación, y por lo tanto en sus propios
márgenes operativos.

Cuadro 4.13 Sistema de información indicadores gerenciales Financieros-
Administrativos

Se ref¡ere a lo recaudado de los
importes lacturadas en los
diferentes tipos de servicio por el
consumo de agua. Es impo¡tante
notar que se debe de registrar de
manera separada los ¡ngresos
por recuperac¡ón de carlera
vencida por consumo de agua.

Se obtíene del padrón de
usuarios del sistema de
información comercial.
Clasificado por tipo de
servic¡o.

usuarios del
informac¡ón
Clasif¡cado
servicio.

de

de

consumo agua.
notar q

Se refiere a lo recaudado de los
importes facturados en los
d¡ferentes t¡pos de servic¡o y que
dependen delconsumo de agua.
Es importante notar que se debe
de registrar de manera separada
los ingresos por recuperación de
cartera vencida por consumo de
agua.

88

F in ancie ros - Adm i n i strativo s

de
usuáiiós del sislema de
inlormación cómercial.
Clasificado por tipo de
servicio.

No.

En este apartado se tienen descritos los ingresos. que de ac¡Jerdo a los conceptos
estábléc¡dos se van ¡strando. Existe u ión es decit

lngre§ogt:pgr
venta de agua

¡ngreso por
derecho de

alcantarillado
sanitario

lngreso por
derechairde

Saneá¡riiiñió
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Cuadro 4.13 Sistema de información indicadores gerenciales Financieros-
Adm¡nistrativos

recaudados

Este es la integración de
diferenles conceptos de
ingresos: recargos, productos
financ¡eros y los intereses
ganados en cuentas.

Se obtiene de las pól¡zas
registradas de ingresos en el
áreá de contabilidad.

Federal (programas),
particulares.
Son tddos los ¡ngreso§ que
su origen no entran en
conceptos anteriores.
Es la suma de todos los
conceptos de ingresos
anter¡ormente reg¡strados,
clasificados por tipo de servicio y
del ejercicio correspondiente de
facturación.

Se obtiene de
¡ngresos registra
de contabilidad.

resos

Son la integración de los
ingresos que se perciben por el
Gobierno del Estado, Gobierno

v

por
los

Son todos los egresos que se
utilizan para cubrir los costos de
operac¡ón y mantenimiento del
organismo: sueldos y salar¡os,
materiales, combustibles, etc.

Se obtiene pól¡zas

Se obtiene e la póliza de
¡ngresos registrada en el área
de contabil¡dad.

Se obtiene de la póliza de
¡ngresos reg¡strada en el área
de contabilidad.

Se obtiene del área de
contab¡lidad.

Contlnúa

del . área de
los

89

los d¡ferentes conceptos de
contratación de obras:
Tomá;,1.. alcantarillado,...:.,medídor,
lÍneas:t, Es muy importairte este
ind¡cador porque nos muestra el
paso de recuperación de las
¡nversiones.

Se obtiene del padrón de
usuarios del s¡stema de
información comercial.
Claiificado por ,:,tipó de
serviiio. '.::;

Se,,,,iobtiene
contábilidad.

f¡,ente de inforriiAa¡ón -
Memoria de cálculodato báaico

Concepto

7

8

lq
tl,t,

11

.,,rrla

12

lngresos- Por
recupéÍáaión de

obtá§:

lngreso§t,por
¡nvei§ión

Servicios
adicionáles
pré§t¿{doÉ:'

lngresos
extemos

Otros lngresos

Totqlqa,
hgré§ó§

Egresos
En este apartado se tiene¡ descr¡tos los gaslos que de acuerdo a los conceptos
establecidas se van realizáiido mensualméiate. Existe una.alásificación de acuerdo a
los conceotos de eqresos. Es decir. oodemos clasificarlos como:

Gastos de
func¡onamiento

Compra de agua
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Cuadro 4.13 Sistema de información indicadores gerenciales Financieros-
Administrativos

@
Son las erogaciones realizadas
para la compra de equipo y
maqu¡naria como: transporte,
cómputo, equipo menor de
opérac¡ón y mantéiiim¡ento,
maquinaria pesada, etc-
Son las erogaciones registradas
para el cumplimiento de pago de
deudas contraídas

Se refiere al peÍsonal adscrito al
sindicato con base.

Recursos Humanos

Se reflere al personal contratado
de nivel estratég¡co y gerencial
del organismo.

Recursos Humanos

Se reflere a la cantidad de
personal que es contratado por
,empo qerermrnaoo o Tuncron, Recursos Humanos

proyecto u obra determinada.

emple

área la cantidad de personal.
Son los empleados que su
actividad sustancial dentro del
organismo es la operación y
mantenimiento de la
infraestructura hidráulica, así
como de los procesos de diseño
y construcción de obra.

Recursos Humanós

Humanos

Padrón de Usuarios /
Recursos Humanos

Padrón de Usuarios /
Recursos Humanos

Fuente: Elaboración propia
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Se obtíene del área de
contabilidad..

Se obtiene del área de
contabilidad.

Es la integración de todos los
conceptóS de egresos. :r.,.

Se obtiene del área de
l]rr r,, contabilidad.,,rl::irr,l

organisino es adminisiiátiva. Es
importante que se desglose por

Se refiere a un indicador de
eficieniia operativa que nos
muestiá un valor deséinpeño

general del Organismo.

Indicádb¡rr/o
dato básico Concepto Füénté de inforrniielón -

Memoria de cálcúio

lnversiones en
equ ipam¡,eoto

Servicio de la
deuda

Totalllai;
rsrdlea

Sindicalizados

Eventu.a¡rs

Conf¡anza

Administrátivos

Técnicos

Cantidad de
cuentas.detagua
!or emDléádos

14

..1,,1:,

1!rll

16

17::::

18

.,,,,,l:i

19rl

13

22

Número tóta¡ de
empleados por

cada m¡l
cuentas dé aqua
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Observaciones.

Al poner atención en los servicios que presta el organismo operador no debe
perderse de vista que el consumo, el desperdicio y la contaminación del agua, son
temas de prioridad a n¡vel gobierno federal si de eficiencia y sustentabilidad se
trata. Sin embargo, tal situación merece que se tome en cuenta esta reflexión y
que se obtenga una documentac¡ón cuidadosamente día con día de los datos en

cualquier ámbito de la operación del organismo. Es indispensable recordar los
principios básicos de la política pública de la gestión del agua:

Calidad, cobertura, eficiencia y equidad en el suministro a poblac¡ones

humanas y actividades económicas.

Sustentabilidad a largo plazo de las fuentes de abastecimiento

Eliminación de contaminantes y mantenimientos de calidad de los cuerpos
de agua.

Sustentabilidad económica de los servicios de agua potable, alcantarillado
sanitario y saneamiento.

Con los indicadores gerenciales se puede lograr que la gestión de los servicios
públicos prestados por el organismo operador puedan ser evaluados de manera
objetiva y transparente y pueda alimentar con este acervo de información modelos
tarifarios que permitan mayor flex¡bilidad al momento de establecer políticas
tarifarias en el futuro

9'1

Abastecimientos que garanticen la integridad ecológica del sistema de
humedales.
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r - r r-s^ Dirección GeneraI/CEA
Asunto: Entrega Propuesta Estructura Tar¡faria luanacatlán 2017 .

oFrcro DG-409 / 2016

Guadalajara, Jalisco, a 26 de mayo de 2016

C. Jose Refugio velazquez vallín
Pres¡dente Municipal H. Ayuntam¡ento de .Iuanacatlán
Presente,

En referencia a la elaboracíón de propuestas de cuotas y tarifas, a la verificación de que éstas sean
suficientes para cubrir los costos derivados de la operación, mantenimiento, sustitución,
rehabilitación, mejoras y admin¡stración de los sistemas de agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, y con fundamento en los artículos 100 y
101 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios (LAEJM); por este conducto se
hace entrega de la "Propuesta de Estructura Tarifaria 2017 para el Sistema Munic¡pal de Agua
Potable del Municip¡o de Juanacatlán" que fue determinada por esta Comisión para su

consideración en la iniciativa de Ley de Ingresos del ejercic¡o 2017.

Asimismo, le reitero que en caso de que las cuotas y tar¡fas de los servicios de agua potable,
alcantarillado y saneamiento, consideradas por el H. Ayuntamiento de Juanacatlán en su propuesta
de Ley de Ingresos 2017, no cumplan con lo establecido por el aftículo 100 de la LAüM; deberán
garantizar la sustentabilidad de los servicios del Organismo Operador. La información contenída en
la presente propuesta, deberá anexarse a la iniciativa de Ley de Ingresos que se presente en el
Congreso del Estado, en tiempo y forma, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 101 bis de la

LAEJ M.

Sin otro en particular, quedo a sus órdenes y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente,

T¡to as
Director General

C.c.p. lltro. Roberto López Lara.- Secretario General de Gob¡erno.
Mbo. Héctor Rafael Pérez Partida.- Secretario de Planeación, Admanisbación y Finanzas
Ing. Aristeo Mejía Durán.- Director General SIAPA
Ing. Salvador Delgado Sánchez.- Director de la Unidad Eiecutora de Abastecim¡ento y Saneamiento.- CEA
Ing. Emesto lvlarroquín Álvarez.- Director de Apoyo a lYunicipios.- CEA

Uc. Unda lYichel Ramírez.- Director de Planeac¡ón Estrategica.- CEA

"2016, Año de la Acc¡ón ante el Camb¡o Cl¡mát¡co en Jal¡sco"

J ¿i I lSLUil
v
n

e:--lt'/

Av. Franc¡a No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalajara, Jalisco, México
Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
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